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U oletin W oficial 
A O V E K Í K S C I A O F I C I A L . 

i iv .'intene* y amtiicios que luyan «te ¡ i . v t tai ra 
lo» BOL TI*f> O ^ I C I A L I » »« lian Ja-mamUt al Jof« PoijtWü 
c s p e c l l v o , p'ir c u y o condttÍRo *•* paiártn á lo* Kdltore» de 
I M inciictoMiiUo» periódico». 

/Hr«/ ¿ni<-* rfr 6 rfí A*n/ rfr 1839.) 

S»e puMIca todos Ion día*, e x c e p t o Ion d o m i n g o s * 
PRECIOS K>: SCSCIUCIO>.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 r». mensuales 

anticipados: fuera de ella 14 rs. ni raes; 36 el trimestre*, 72 el semestre, y 114 poruu 
año.—Se admiten suscrioiooes en Madrid, en la Administración del BOLETIB, Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
c»n inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dos redes. 

• O V M X B S O I A MSXTOB1AL. 

La* disposiciones de las Autoridades , excepto Las qo# 
u I n M . w l a -ir \)*r\r no (MÍES, H :-is-rt ir.in rríicniínrntp. 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Provincia. 
GOBIERNO CIVIL. 

D. Luis Marios y Potestad, Coade de He-
redia-Snfnola, Gobernador de ia pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Anacleto Fernan
dez, vecino de'esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 4 del 
actual una solicitud pidiendo la propie
dad de 12 pertenencias de una mina de 
mineral por descubrir, que teudrá por 
nombre Desengaño, sita en el punto lla
mado las Matosas, término municipal do 
Montejo do la Sierra, distrito municipal 
del mismo. 

Kl terreno registrado linda al Saliente 
con punto llamado las Matosas; Norte 
Prado Nuevo y Losillas; Mediodía per
tenencias de la mina Virgen del Car
men y Linares; Poniente término de Hor-
cajuelo. 

Desigualas 12 pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida el sitio las Matosas, confín 

de la pertenencia de la Virgen del Car
men sobre el cretou que sigue el filón; 
desde esto punto en dirección de Ponien
te se medirán G3 metros, fijando la prime
ra estaca; desde esta en dirección Norte 
400 metros, segunda estaca; desde esta 
en dirección Saliente 200 metros, te r 
cera estaca; desde esta en dirección al 
Mediodía 50 metros, cuarta estaca; desdo 
esta en dirección á Poniente 200 metros, 
quinta estaca, y desde esta en direcciou 
al Norte 200 metros; quedando así cerra
do el rectángulo do bis 12 pertenencias 
solicitadas, sujetándose en un todo al 
rumbo del filón. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
-•¡i la tabla de a n u n c i o s de esto Gobierno 
düproviiioia y en el puoblo de Montejo 
de la Sierra, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 23 do la Ley de minas 
do G de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se croan con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 7 de Mayo de 1877.=A. Con
de de Hercdia-Spíuola. 

DIPUTACIÓN PBOVINCIAL. 

PROVINCIA m MADRID A\u ECONOMtCO DE 1876 A1877 

MES DE MARZO DÉ 1877. 

EXTRACTO de la cutida de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 53 de la ley de 20 de 
Setiembre de 1SG5, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O 

5S.424M2 

Existencia que resultó en 
fin del mes anterior... 

En la Deportaría de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza.. >» 
Kn la Escuela Normal de Maestros • 
En la id. id. de Maestras » 
En la Academia de Helias Artes . . » 
En la Junta provincial de Beneficencia.. • 

Producto de Isa rentas y censos de la provincia 2.500 
ídem de donativos, legados y mandas " 
ídem del ramo de Instrucción pública 229. i it» r-
Idcm del id. de Beneficencia MÍJÉOJ 
ídem de empréstitos 2a.J3< b4 
Ídem de enajenaciones • 
ídem de otros ingresos » 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores £¿ 
ídem de ingresos para cubar los nuevos gastos del presupuesto 

adicionaL. 4.2oG-a0 
ídem de reintegros... . . . - • ». • • 

l Traslaciones de unas cajas á otras ocurridas en el mes 
. . , . . . ^Suplementos hechos por el presupuesto anterior para 

Movimiento de fondos... i m v d a r , a s c u e n t a s de este mes, respectivas al ejer-
( cicio corriente 

Pesetas cents. 

58.424*42 

262.495*48 

TOTAL CARGO. 320.919*83 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto 

CASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO l.—Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro

vincial 
ídem por sueldos del Archivero*de la provincia 

y del Depositario de fondos provinciales 
Ídem por obligaciones de las Comisiones especia

les de la provincia 

PERSONAL 

Pesetas ct'nts. 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los Delineantes o ue les auxilian 

Ídem por id. de los Médicos de baños yaguas 
minerales de la provincia 

Ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde a la provincia 

C A P Í T U L O 11 . - Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio ae bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

LKT1!* OKlClAL 
Ídem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales • 
Ídem por id. de calamidades pública 

CAPÍTULO IU.-Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por gastos de reparación y conserva 
cion de las travesías de las carreteras compren 
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
lincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia. 

ídem por intereses y amortización del empréstito 
de 1S69 * 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial.. 
Ídem por id. del Museo provincial 

C A P Í T U L O VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia 

ídem por Id. de las Casas de Misericordia y de las 
de Huérfanos y Desamparados 

Ídem por id de'las Casas de Expósitos v de Ma
ternidad.. . . . _V_ J 

C A P Í T U L O V l l . - C o í T c c a o / i pública, 

Satisfecho por gastos de cárceles 

MATERIAL. 

I V v t i s . v n l v 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

9.576;8S 

i:8l2'46 

23P25 

1.562<4G 

166566 

5.500 

11*00 

2.147*20 

» 

458'32 

» 

• 

270-S3 

11.479*80 

4.087*02 

1.82944 

228'13 

32.665*99 

15.076'SS 

1.812*46 

272*9! 

1.562*40 

166T>6 

2.375'33 

32.66 5<99 

45S'32 

» 

S3.9)0(1Gj 95.396*02 

31.763'25( 35.850-30 

3ó.S56«7li 37.6S5<85 
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» 

CAPÍTULO \U\.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 

C A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPITULO I.— Fundación >/ construcción de 
»nevos estublecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO U.-Carreteras 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

PERSONAL. 

Posólas cents. 

TERIAL. 

Pesetas rente. 

T O T A L 

P í e l a s cfatft. 

40*62 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
provinciales y personal facultativo de las 
mismas 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan ;i 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187o* 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma lecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fundos. 

Remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia • 

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes. respec
tivas al del ejercicio corriente de 1876 á 1877 

3.S53'03 

» 

•10*02 

2.100*01 

624 

2.592*65 

6.250*07 

621 

2.502*65 

2.000 •.'.MU;, 

TOTAL DATA 37.475Ml| 107.635*24 235.1HP35 

RESUMEN. 

Importa el CARGO. 
ídem la D A T A . . . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Abril. 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L A E X I S T E N C I A . 

En la Depositaría de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros 
En la id. id. de Maestras 
En la Academia de Bellas Artes 
En la Junta provincial de Beneficencia 

PKSETAS. 

Peseta» cents. 

320.010 
235.110*35 

85.600*53 

S5.80O;53 

85.800*53 

I g u a l . 

D. Enrique Parrella y D. Ricardo Gui
llen, Diputados Secretarios de la Ex
celentísima Diputación provincial de 
Madrid. 

Certificamos que en la sesión celebra
da en el dia 4 del actual con objeto de 
dar cumplimiento a lo prevenido en las 
Reales órdenes de 16 do Setiembre de 
1848 y 22 de Mareo de 1850, se acordó 
que los precios á que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los sumi
nistros hechos Alas fuerzas del ejore t'o y 
<¡u.udia civil durante el mes de Febrero 
último son los siguientes: 

Pesetas cents. 

Raciou de pan o'3."> 
Fanega do cebada = 
Arroba de poja 0*60 
ídem do aceite VBfa 
ídem de car bou lV>"> 
ídem do lona 0'47 
Kilogramo do carne i;o2 
Litro de vino 0\r>0 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expedimos la 
presente visada por el Kxcmo. Sr. Presi
dente cu Madrid A 7 de Mavo de 1877.= 
V.° B.° = Romcra .= E . Parre l la .= R. 
Guillen. 

En Madrid á 15 de Abril de 1S77.~ Está conforme.-El Contador interino de fondos pro

vinciales, Francisco Augústin.-V." B / - E I Presidente, Romera.-El Depositario. P. A. 

Severiano Medina. 

Pliego «le coiiiliclones bajo las que la Exenta. Dipu
tación provincial tle Madrid saca á licitación pú
blica el suministro «le to«lo el azúcar «]»u> necesiten 
los Establecimientos «le Beneficencia «Irpemlicntes 
«le la misma, cuyo consumo en un año se calcula en 
17.S25 kilogramos. 

1.* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todo el azúcar que nece
siten los Establecimientos de Beneficencia, 
desde dos dias después del cu que se le co
munique la aprobación del remate, hasta 
igual fecha del año de 1878, siendo de su 
cuenta la couduccion á los mismos del men
cionado articulo. 

2." El azúcar ha de ser terciada, de prime
ra é igual al mejor de dicha clase quo se ex
penda en los almacenes de esta capital, y si 
no reuniese estos requisitos, se procederá á 
comprar otro por cuenta del contratista si 
esu> no lo presentas»; á la hora «pie le designe 
el Dirccoor del Establecimiento. 

3 . a El precio de cada kilogramo de azúcar 
que suministre será el que quede fijado 
eu el remato, y el pago de su importe so sa
tisfará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría do fondos provinciales, no admi
tiéndose proposición que exceda de una pese
ta SO céntimos eada uno de aquellos, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. Tampo
co so admitirá cesión ó traspaso de esto ser
vicio, y por lo tauto el que le contrate es el 
obligado á hacer el sumiuistro por el tiempo 
lijado en este pliego. 

4." Para la celebración de la subasta y to
mar parte eu ella los licitadores, se observa-
ráu las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos eu (pie se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidoute. 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego corrado deberá "Com-
pañarso el documento que acredite haber con
signado en la Caja geueral de Depósitos la 
cantidad do 2.:KX> pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

CunrUi. Una vez entregados los pliegos 
no podran retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo órdeu con «pie hayan sido entregados, y 
leerá las prodiciones eu alta voz: y el <mc 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de sulxista publñ?ará, pira satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acia. 

¡kft>t. La adjudicación provisión;» 1 del re
mato recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición mas ventajo
sa, siempre que esta se halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. Eu el caso que 
resulteu dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal cutre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo «juo el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hedía la adjudicación provisio
nal, se conservará el dep >sno eonsigna»lo por 
el mejor postor hasta que recaiga la aprooa-
ciou. y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

S." Luego nue recaiga eu el remate la 
aprobación" definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el «•ontratis-
u su fianza eu la misma Caja de Depósitos 
hasia la cantidad del 20 por ion á que as
cienda el importe del servicio, según el con

sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á (pie se refiere la 
anterior condición, asi como el da carácter 
provisional, tiene por ohje¿o respouder de 
tod»-»s los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el cimoratista íaltaudoal cumplimien
to del ]>liogo de condiciones. 

7.* /No so admitirán las proposiciones que 
presenten menores jdc edad no habilitados 
competentemente, ni las «le los «pie se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de sor á riesgo y veu-
tura, excepto el caso de que varío ol precio 
eu alza ó baja por efecto do leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provinciano dol Munici
pio: uo «piedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento do precio ui de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razou ó natu
raleza, contrayendo el contratista ol formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para ]>oder hacer re
clamación alguna por más vía »pte la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primoros ocho dias de 
haber recibid»» la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgan»ieuto do la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que del>e llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el térmiuo que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los electos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebro una nueva su

basta con iguales condiciona que la anterior, 
pagando el primer rematauto la diferencia 
entro los dos rematos. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro-
vuui;i por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad eu míe 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma dejtositada provisionalmen
te para tomar parte cu la subasta, y se le 
podran embargar además bienes suficientes 
con objoto de hacer efectivo ol importe del 
desfalco ó mcnoscal>o. administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que dobc respouder el primer 
rematante «pío hubiero faltado á su compro
miso, so instruirá el oportuno expediente 
gul>cruativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás re»piisitos legales. 

12. Las multas ó indemnizaciones á <pic 
diere lugar ol contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero, De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública <pie hubiere 
consumado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. Do los demás bieucs que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Junio próximo, a launa de la u rdo , ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva de
legar, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

II . Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción ou los diarios oficiales. p<ipel 
y ilemas serán de cuenta del contratista. 

Madrid B do Mayo de 1S77. 

Modelo d-e propusinnu. 

ü . N. N., que habita eu calle de 
número...., enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro 
de todo el azticar que necesiten los Estable
cimientos <le Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo cousiuno en un año se calcu
la en 17.82"» kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estrictasnje-
cion al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aqui la cantidad escrita en* le
tra, y uo en cifra ui guarismo). 

(Fecha y firma del proponeute ) 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

, Circular. 

Kl dia 2 de Junio próximo entrante, ú 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración y 
en la Casa Consistorial de El Molar, ante 
el Sr . Jefo económico de esta provincia, 
el de la Intervención de la misma y Jefe 
de la Seceiou do Propiedades, con asisten
cia del Escribano actuario de turno, en 
el primer punto, y ante el Alcalde, Pro
curador Síudico y Secretario del Ayunta-



Jueves 10 de Mayo de 1877. 

miento en el segando, la subasta que de
be celebrarse para el arriendo en pública 
licitación de las Piucas que á continuación 
se expresan: 

1 . a Propios.—Huelga de Perillán, ter
mino de El Molar.—Un terreno de prime
ra y tercera clase, pasto y secano, en Ri
bera de Jarama. de 49 fanegas: grava á 
esta finca la servidumbre de una colada 
ó paso de ganado al Jarama: tipo para la 
snoasta, 327 pesetas anuales. 

2. ' Propios.—Huelga del Zarzal, en 
ídem.—Uu terreno de igual clase quo el 
anterior en Ribera del Jarama, de 98 fa
negas: tipo para la subasta, 980 pesetas 
anuales. 

3 / Propios.—Huelga de Rascahambrc, 
en id.—Otro terreno de la misma clase, 
de 86 fanegas de cabida, gravándole la 
servidumbre que al primero: tipo para la 
snbasta, 800 pesetas anuales. 

El contrato de arriendo será por un 
año, que principiará al comunicarse la ad
judicación y terminará en el dia anterior 
del siguiente año; cuyo pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en la Sec
ción de Propiedades de esta Administra
ción económica y en la Secretaría del 
Ayuntamurnto 36 El M"lar. 

Madrid :> ,U- Mayo de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Gcnon. 

D. Alojaudro Hernández, Juez municipal de 
Barajas. 

Hago saber que por provideucia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta do los bienes inmuebles 
que íuorou embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudaná la U acicuda los con
tribuyen tos do este distrito municipal por in
dustrial. correspondieute3 al ano ccouómico 
de lS7ó á 137»; y de todos los demás años quo 
resultasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, se^.sn asilo ha resuelto la 
Administración económica do ésta provincia 
en 2S de Agosto de 187G, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 10 del mes de Mayo 
del año 1877, á la hora de las dos de la tarde, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
do mi autoridad. 

En caso do que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se los hiciese la adjudicación en el deposita
rio (pie designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publico 
la Administración económica en el BOLETÍN 

OFiciAi .de U del mismo mes y año, y «pío 
reproduce en dicho periódico al auuuciar la 
cobranza do cada trimestre; debioudo tener 
entendido los Untadores (pie. y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, sou do su cuenta los do otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 do Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propio-
dad, lo mismo que la capitalización quo se 
lia hecho de cada una de dichas fináis, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillarainieuto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 8 do orden. Agapito Alcolea.— 
Media casa en la calle Empedrada. 12: linda 
derecha Bernardo Arriba y Antonio Becerro: 
liquido impooibljs ¿7 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 1.110 pesetas. 

Xum. 9. Testamentaría de Baldomcro 
Alonso.—Una casa eu la calle de la Paloma, 
numero 9: linda derecha Clemente Maragil y 
María Paz Gamboa: líquido imponible 112 
pesetas 30 céntimos; apitalizada en 4.300 pe
setas. 

Xúm. 14. Pablo Alonso.—Uua casa callo 
del Duque, uúm. 11: liúda derecha herederos 
de Manuel Peña; izquierda Catalina Maragil: 
líquido imponible 13 poetas 73 céntimos: 
capitalizada en 750 pesetas. 

Xúm. 17. Francisco Arguello.—Una casa 
en la calle del Pilar, núm, 2: linda derecha 
Marccliano Gamboa: izquierda el mismo due
ño:* líquido imponible 93 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 3.750 pesetas. 

Xúm. 30. Andrés Barragan.— I 'nacasa eu 
la callo do la Fragua, uúm. 1: linda derecha 
calle de la Cablera ; izquierda Pablo Bar
ragan: líquido imponible 18 pesetas 75 cénti
mos; capitalizada en 75<> pesetas. 

Núm. 31. Herederos de María Barragan.-
Una casa callo de la Fuente Torrejona, nú
mero 4: linda derecha Pablo Sauz Cruzado; 
izquierda cou tierras labrantías: líquido im
ponible 45 pesetas: capitalizada en 1.800. 

Núm. 37. Isabel Benito.—Una tierra en 
el Quijo, de dos fanegas: linda D. Antonio 
Sánchez Milla: líquido impouible 41 pesetas; 
capital izada en 1.230. 

Núm. 47. Domingo Coronado.—Una ca
sa calle de las Poderosas, núm. 10; linda de
recha herederos de Julián Becerro; izquierda 
con la de Pablo Julián: líquido impouible 1^ 
pesetas: capitalizada en 750. 

Núm. 48. José Coronado.—Una casa en 
la calle de las Cruces, uúju. 15: linda derecha 
Aurcliauo Sauz Cruzado; izquierda Mariano 
Sevillano: líquido imponible f»fi pesetas 50 
céntimos: capitalizada en 2.240 pesetas. 

Núm. 55. Santiago del Coso.—Parte de 
una casa en la calle (h Madrid, núm. 2: linda 
toda con Manuela Rodríguez y Vandalio Sauz 
Cruzado: líquido imponible 37 pesetas; capi
talizada eu 1.580. 

Xum. 57. Félix Diaz.—L'na casa calle 
de la Paloma, núm. 9: linda derecha Clemen
te Maragil; izquierda María Paz Gamboa: lí
quido imponible 112 pesetas 50 céntimos: ca
pitalizada eu 4.500 pesetas. 

Xúm. no. Santos Diaz.—Una tierra en el 
Calvario de Rejas, de uua fanega: linda cou 
la vereda de los Toros: líquido imponible (í 
pesetas 25 céntimos; capitalizada en 188 pe
setas. 

Xúm. 63. Ramón Escolar.—Casa cu la 
callo del Olivo: linda con herederos de Fran
cisco Ortiz: liquido imponible 9 pesetas 37 
céntimos: capitalizada en 375 ]>esetas. 

Xúm. 71. Herederos de María Gamboa.— 
Casa aillo de la Paloma: linda los herederos 
de Sevillano y de Cebriau: líquido imponible 
18 pesetas 75 céntimos; capitalizada eu 750 
pesetas. 

Xúm. 75. José Gamboa Martínez.—Casa 
plaza de la Constitución: linda con Autonio 
Sevillano y calle de los Pilares: liquido im
ponible 82 pesetas 50 céntimos: capitalizada 
en 3.300 pesetas. 

Núm. 79. Ignacio García.—Casa calle de 
Alcobendas. uúm. 2: linda con Gregorio Sán
chez y Felipe Rubio: liquido imponible ls 
pesetas 75 céntimos; casualizada eu 750 pe
setas. 

Xúm. 87. Herederos do Gregorio Gonzá
lez.—Casa calle do San Juan. uúm. 3: linda 
Marqués do Bedmar y Matías Alcolea: Hipa
do imponible 18 pesetas 75 céntimos: capita
lizada cu 750 pesetas. 

Núm. 84. Manuel (Jarcia, su viuda.-Casa 
calle Madrid, uúm. 8: linda cali: do la Amar
gura y testamentarla de María Sanz García; 
líquido imponible Sá pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 3.300. 

Xúm. «\. Xicolás Gómez. — Casa calle 
del Convento, núm. 9: linda Urbano Barra
gan y Dorotea Llórente: líquido imponible 50 
pesetas 25 céntimos; capitalizada cu 2-250 
pesetas. 

Xúm. S8. Tomás González.—Casa calle 
San Juan: linda con los herederos de Auto
nio Alonso: líquido imponible 18 pesetas 75 
céntimos: capitalizada en 760 pesetas. 

Núm 99. Antonio Julián Barahona.-Mi-
tad casa calle de Madrid: linda Valentín Ca
ballero y calle Amargura: líquido Imponible 
1S pesetas 75 céntimos; capitalizada ou 750 
pesetas. 

Xum. lo2. Epifauio Julián.—Tierra en 
en Valdebeba, de cuatro fanegas, dividida por 
dicho Arroyo: líquido imponible 2rc.pcsetas; 
capitalizada ea 780. 

Xúm. 11G. Jusé López Barragan.—Tierra 

en el cerro de la Cabana, de cinco fanegas: t 
líquido imponible 32 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 975 pesetas. 

Núm. 124. Valentín Llorente.-Casa calle 
de las Cruces: linda Román Alonso y here- I 
dorosde Valentín Sevillano: liquido impo
nible 18 pesetas 75 céntimos; capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 141. Joaquní de la Ordou.—Tierra 
en la Vega de Jarama. de uua fauega: líqui
do imponible 6 pesetas 50 céntimos; capita
lizada en 188 pesetas. 

Núm. 142. Herederos de Antonio Ortiz.-
Casa calle de las Fuentes, núm. 10: linda Jo
sefa Vargas y Ángulo y hermanos; capitali
zada en 750 pesetas. 

Núm. 145. Santos Orfciz.—Casa calle de 
las Poderosas: linda .luana Ortiz y Valentín 
Maregil: líquido imponible 37 pesetas 50 cén
timos; capitalizada eu 1.500. 

Núm. 151. Joaquiua Pérez y Gómez.— 
Casa calle Empedrada: linda Vicente Berme
jo y María Sanz: liquido imponible 18 pese
tas 75 céntimos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 153. Saturnina Pérez.—Casa calle 
de las Fraguas: linda terreno inculto y calle 
de Miralrio: liquido impouible 1S pesetas 75 
céntimos: capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 183. Petra Santos.—Casa calle do 
las Fuentes: linda con Martin González y 
Antonio Ortiz: líquido imponible 18 pesetas 
75 céntimos; capitalizada eu 750 pesetas. 

Núm. 228. Gabriel Cortés. — Tierra en 
les Hoyas de Rojas, do uua fauega y seis ce
lemines: linda Valentín Sevillano y María 
Sanz: liquido imponible 9 pesetas 75 cénti
mos; capitalizada en 292 pesetas., 

Núm. 233. Herederos do Gregorio Fer
nandez.—Tierra en Santa Águeda, de lo fa
negas y seis celemines: linda cou Gregorio 
Sauchez González y otro: liquido impouiblo 
140 pesetas; capitalizada en 4.200. 

Xúm. 242. Ricardo Gobos.—Casa calle 
Empedrada, núm. '': linda cou Juan Martí
nez y Josefa García: líquido imponible 150 
pesetas; capitalizada cu fl.000. 

Xum. 2fi2. JuliánMolpeceres.—Tierra ou 
Yaldepajaros ó Fuente del Cuervo, de tres fa
negas seis celemines: linda cou Doña Cecilia 
Achutogui: líquido imponible 22 pesetas 75 
céntimos: capitalizada eu 682 pesetas. 

Núm. 209. Eustaquio Oueca.—Tierra en 
el cerro de la Agudilla, do tres fanegas: lin
da con la vereda de Corralizos á Coslada; lí
quido imponible 19 pesetas; capitalizada 
eu 570. 

Xúm. 275. María Ramiro.—Tierra en la 
huerta de Rejas, de tres fanegas: linda ca
mino do Coslada y con el prado de D. Valen
tín Sevillano; capitalizada en 01 ]Kísetas, sale 
á la venta on 1.830. 

Xúm. 231. Bonifacio Sánchez.—Casa en 
la calle do Alcobendas, núm. 3: liuc i con el 
Sr. Sánchez Milla: líquido imponible 10 pe
setas; capitalizada en 400. 

Xúm. 252. Antonio Sauchez Milla. — 
Tierra camino de Sau Sebastian, de dos fa-
uegas seis celemines: linda con el arroyo de 
los Fuelles y Lucio González: líquido impo
nible 1G pesetas 25 céutimos: capitalizada en 
488 pesetas. 

Xúm. 290. Concurso de Várela.—Parador 
del Puente Viveros: linda carretera de la 
Junquera y tierras labrantías: líquido impo
nible 500 pesetas; capitalizada en 2.000. 

Xúm. 284. Anastasio Sanz.—Tierra en 
Valdepajares. de tres fanegas: líquido impo
nible 19 pesetas; capitalizada en 570. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de veriíicarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu el BO
L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y do los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 04 de la referida instrucción y por 
estar a«i maudado ca la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Barajas á 20 de Abril de 1877. =E1 Juez 
municipal, Alejandro Hernández. =|Por su 
mandado, el Comisionado, Victoriano Co
llado. 

D. Alojaudro Hernández, Juez municipal de 
Barajas. 
Hago sabor que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta on pú
blica subasta de los bienes inmuebles que fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Hacieuda los contri
buyentes de este distrito municipal por ter
ritorial, correspondientes al año económico de 
1S75 á 1870 y de todos los demás años ,que 
resultasen adeudar tambieu hasta la celebra
ción de la subasta, según así lo ha resuelto 
la Administración ecouómica de esta provin
cia en 28 de Agosto de 1876, y cuya primera 
subasta tendrá lugar el dia 10 del mes de Ma
yo del año 1877, á la hora de la doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presideucia de mi 
autoridad. 

Eu caso de que hubiese licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que se 
les hicieso la adjudicación en el depositario 
que designará este Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica en el BOLETÍN OFICIAL 

de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
eu dicho periódico al auuuciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener eutendido los 
licitadores que, y adornas de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
do las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cad:< una do dichas fincas, á partir del lí
quido imponible cou que figuran en el ami-
llaramicnto y eu la forma quo á continuación 
se expresa: 

Número 2 de orden. Francisco Aleañizas.-
Una casa cu la calle de San Juliau: liúda de
recha á Eustaquio Gil; izquierda á Paulino 
Alcañiz: su líquido imponible 18 pesetas 75 
céntimos, y sale á la venta cu 750 pesetas. 

Núm. 8. Juan Gómez —Una casa en la 
calle Empedrada, núm. 12: linda derecha á 
propios de Villa: izquierda Francisco Alca-
ñizas; su valor impouible 20 pesetas, y sale á 
la venta en 800. 

Núm. 12. Mariano Alonso. — l'na casa eu 
la calle de la Paloma, núm. 0: linda por de
recha á herederos de Pedro Escobar, é izqnier-
da á la de francisca García; su líquido im
pouible 45 pesetas, y sale para la venta en 
1.800. 

Núm. 20. José Francisco Ángulo.—Parte 
do uua casa, calle de las Angustias, núm. 5 , 
que liúda derecha Valentín Sevillano; iz
quierda Luis Gamboa; su liquido imponible 
42 pesetas 25 céutimos, y sale á la venta eu 
1.680 pesetas. 

Núm. 35. Francisco Barmelo.—Una casa 
calle Fuente Torrejona, núm. 9, que liúda 
derecha Pedro Lardicz; izquierda herederos 
de Macario Collado: su líquido imponible 18 
pesetas 75 céntimos; capitalizada eu 75o pe
setas. 

Núm. 37. Juan Becerro.—Una casa eu la 
calle de las Poderosas, núm. 12, que linda 
derecha heredoros de Pedro Julián; izqiiierd •. 
Domingo 1 Coronado: su valor imponible : 
pesotas 75 céutimos; capitalizada eu 750 pe-
sotas. 

Núm. 39. Tsalwl Benito.—Una tierra en 
el (.¿uijo, de dos fanegas: liúda Antonio Sán
chez Milla: su líquido imponible 41 pesetas; 
capitalizada eu 1.23o. 

Núm. 4o. Manuel Caballero.—Una casa 
| en San Julián: liúda derecha con Valentín 
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Julián; izquierda testamentaría de Magaña; 
su liquido imponible 19 pesetas, y sale á la 
venta en 760 pesotas. 

Núm. 43. José Coronado.—Una casacalle 
de las Cruces, nüm. 15: liúda derecha Aure-
liauo Sauz Cruzado; izquierda Mariano Se
villano: su liquido imponible 56 pesetas 50 
céntimos, y sale á la vonta en 2.260 pesetas. 

Núm. 47. Domingo Coronado.— Uua casa 
en la calle do las Poderosas, núm. 10: liúda 
derecha herederos de Julián Baccrro; izquier
da con la de Pedro Juliau; su líquido impo
nible 8 pasetas, y sale para la venta en 750 
pesetas. 

Xúm. 49. Josefa Coronado.—Uua casa 
eu la calle del Duque, núm. 4: linda derecha 
Lorenza Gómez : izquierda María Autonia 
Nágcra: su liquido imponible 35 pesetas, y 
sale á la venta en 1.400. 

Núm. 55. Santiago del Coso.—Parte da 
una casa calle de Madrid, uúm. 2: linda to
da olla con Manuela Rodríguez y Saudalio 
•Sauz Cruzado: líquido imponible 37 pesetas; 
capitalizada cu 1.430. 

Xúm. 53. Nicasio Cuvillas. —Parte de 
uua casa calle do Madrid, nüm. 2: linda de 
racha Manuela Rodríguez: izquierda Sauda
lio Sanz Cruzado: líquido imponible 100 pe
setas; capitalizada en 4.000. 

Xúm. 59. Eugcuio Carriedo.—Una tier
ra en Zaragocita, de cuatro fanegas: liúda 
con Valentín Sevillauo y Sr. Sánchez Milla: 
líquido imponible 26 pasetas; capitalizada 
en 730. 

Xúm. 60. José Cauo.—Una casa calle de 
Hortaleza: linda derecha Eleuterio de la Fuen
te; izquierda herederos de Yarritu: líquido 
imponible 23 pescas; capitalizada en 1.120 

Núm. 61. Félix Díaz.—Una casa calle do 
la Paloma, uúm. 9: liúda derecha Clemente 
Masagil: izquierda María Paz Gamboa: líqui 
do imponible 112 pesetas 50 cíutimos; capi' 
talizada en 4.50 > pesetas. 

Núm. 63. Sautos Diaz.—Una tierra on el 
Calvario de Rejas, do uua fanega, que linda 
con vereda de los Toros: líquido imponible 
6 pesetas; capitalizada on 130. 

Xum. 73. Marceliauo Gamboa.— Uaa 
casa ou la plaza do la 1 oustituciou, uúm. 3: 
linda con Autouio Sevillano; izquierda callo 
de los Pilares: liquido imponible 32 pasetas 
50 céntimos; capitalizada on 3.230 pesetas 

Núm. 79. Santos Gamboa. —Una casa 
en la calle do la Paloma, núm. 5: linda dere 
cha María Paz Gamboa; izquierda Venancio 
del Roy: liquido imponible 26 pesetas 50 
cjutimos: capitalizada en 1.010 pesetas. 

Xúm. 33. XTicolás Gómez. — Uua casa ca
lle del Convento, núm. 9: linda derecha Ur
bano Barragan; izquierda Dorotea Llórente: 
líquido imponible 56 pesetas 25 céutimos; 
capitalizada eu 2.240 pesetas. 

Núm. 91. Gregorio González.—Un casa 
calle de San Juau. núm. 3: linda derocha 
Marqués de Badmar; izquierda Matías Al-
colea: líquido imponible 18 pesetas 50 cénti
mos; capitalizada en 720 pasetas. 

Núm. 100. Herederos de D. Ángel Yarri
tu.—Una tierra en el cerro de los Garbanza
les, de uua fanega y seis celemines: linda 
con el Duque de Fernan-Xuñez y Juan Anto
nio Julián: liquido imponible 16 pesetas 50 
céntimos: capitalizada eu 640 píselas. 

Nüm. 10*5. Epifauio Juliau.—Una tierra 
cu Yaldevera, de cuatro fauegas, dividida 
por el arroyo: líquido imponible 26 pesetas; 
capitalizada eu 730. 

Núm. 103. Galo Juliau. — Un pajar en 
Camarillas: linda derecha Joaquina Gamboa: 
izquierda calle del Duque: liquido imponi
ble 10 pasetas; capitalizada en 400. 

Xúm. 110. Juan Julián Rodríguez. — Uua 
tierra en él camino do Madrid, de mía fane
ga: linda a Epifauio Julián y herederos de 
Yarritu: liquido imponible 20 pesetas; capi
talizada en "00. 

Núm. 112. Piudencio Julián. — Una era 
eu Portugal, de tre3 celemines: linda con los 
(gemas herederos de Pedro Juliau: liquido 
imponible 6 pesetas; capitalizada cu 60. 

Núm. 113. Euriqtio Juliau. — Una casa 
eu la calle de los rilares: linda derecha here

deros de Arguelles: izquierda calle do las 
Fuantcs: líquido impouiblo 53 pesatas; capi
talizada ea 2.320. 

Núm. 122. José López Barragan. — Una 
tierra en ol narro de la Cabana, de cinco fa
negas: linda con D. Juan Carrillo: liquido 
mpouiblo 3 i pesetns ."0 céntimos; capitali

zada on 1.280 pesetas. 
Xúm. 125. Joaquín de Lúeas.—Una casa 

calle E npadrada, num. 17: liúda derecha con 
íouiíacio Barragan y Vican^e Barmajo: li

quido imponible 121 pesatas 25 céntimos: ca
pitalizada en 4.310 pesatas. 

Xúm. 12!. Mariauo l.opaz. —Una tierra 
en las Fronteras, de ocho celemines: linda 
Nicasio Cubiller y Jacinto Gamboa: líquido 
impouiblo 9 pesetas: capitalizada en 270. 

Núm 129. Dorotea Lloron.e.— Uua casa 
en la calle del Convento, núm. 7: linda dore-
cha Nicolás Gómez: izquierda Pedro Sauz 
Cruzado: líquido imponible 13 pasetas 75 
céntimos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 131. Valeutiu Llorante.—Una casa 
calle da las Cruces, núm. 23: linda do racha 
Romau Alonso: izquiarda Válantiu Sevi
llauo: liquido imponible 13 pesetas 75 cénti
mos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 146. Isidro Nágera. — Una casa 
calle de San Juau. núm. 4: liúda derecha Jo
sefa Vizantc; izquierda Eugenio .Escobar: 
liquido imponible 13 pesatas 75 céntimos; ca-
pitalizvda eu 750 pesetas. 

Xúm. 149. Jo3é Xágera.—Una casa en la 
calle de Fueute Torrejona: linda derecha 
calle de la Fragua; izquierda María Pérez: lí
quido imponible 18 pesetas 75 céntimos; ca
pitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 160. Joaqaiiu de la Orden.—Una 
tierra on la vega de Jarama, de uua fauaga: 
líquido imponible 6 pasetas 50 céntimos; ca
pitalizada cu 240 pesetas. 

Núm. 151. Herederos de AntouioÜrtiz.— 
Una casa eu la calle de las Fuentes, núm 10: 
liúda derechaharederos de Josefa Vargas; iz
quierda herederos de Francisco Sánchez r 
líquido impanibla 3o pasatas: capitalizada on 
1.200. 

Núm. 153. Herederos do Francisco Or-
tiz.—Una casa cu la calla dol Olivo, uúm. 3 : 
linda derecha José Poroz; izquierda h .rede
ros de Vicente González: líquido imponible 
18 pesetas 75 céutimos; capitalizada eu 750 
pasetas. 

Xúm. 155. Herederos de Salvador P.— 
Una casa calle del Duque, núm. 13: liúda de
recha Bárbara Alonso; izquierda herederos 
de Peña: liquido impanible 26 pesetas 25 cén
timos; capitalizada en 64o pesotas. 

Xum. 153. José Peroz y Pérez. 
Xúm. 159. Joaquina Peroz y Pérez.—Una 

casa eu la calle Empedrada: linda derecha 
Mariano Sánchez Fueute; izquierda Francis
co García: líquido imponible 18 pesetas 75 
céntimos: capitalizada ea 750 paso;as. 

Xúm. 160. Joaquina Pérez y Gomaz.— 
Una casa en la calle Empedrada: linda dore-
cha Vicente Bermejo: izquierda María Sauz: 
líquido imponible 18 pesetas 75 céntimos; ca
pitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 162. Saturnino Peroz.—Una casa 
en la calle de la Fragua, núm. 5: linda dere
cha terreno inculto; izquierda calle de Mi-
ralrio: líquido imponible 13 pesetas 75 cén
timos; capitalizada cu 7")0 pesetas. 

Núm. 174. Felipa Sánchez. —Una casa 
calle de las Poderosas, núm. 7: linda dere
cha herederos de Podro Julián; izquierda 
Juau Ortiz:.liquido imponible 112 pasetas 50 
céutimos: capí tal izada en 4.430 pesetas 

Núm. 177. Caforino Sánchez.— Una ca
sa on la calle Empadrada, núm. 5: linda por 
derecha Joaquina Gamboa. ¿ izquierda el 
Común: liquido imponible 50 pesetas50cénti
mos; capitalizada ea 2.240 pasatas. 

Nú.n. 179. Herederos de Francisco Sau
chez.—Una casa calla del Coudo. núm. S: lin
da derecha Jacinto do la Peña; izquierda An
tonio Julián: liquido imponible 73 pesetas 
73 céntimos: capitalizada en 3.120 pesetas. 

Núm. 181. Mariauo Sánchez Lozano.— 
Una huerta camino de Paracuellos, de tres 
fauegas: liúda con dicho camino y á Pedro 

dol Malecón: liquido imponible 61 pesetas 50 
céntimos; capitalizada eu 2.440 pesatas. 

Núm. 139. Florentino Sánchez.-Pare3 
de una casa en la calle do la Caldera, que lin
da derocha Micaala de la Fuente: izquierda 
Cándido Collado: líquido imponible 47 pese
tas: capitalizada cu 1.880. 

Núm. 191. José Sauchez Barragan. - U n a 
casa calle de I03 Pajares, núm. 3 . que linda 
derecha Sr. Marques do Bedinar: izquierda 
Vicente Sanz: liquido imponible 13 pesetas 
75 céntimos; capitalizada eu 750 pasetas. 

Núm. 201. Vicente Sanz. -Una casa ca
lle de los Fajares, núm. 1: liúda derecha Jo-
sí Sauchez; izquiorda calle da Alcobandas: 
liquido imponible 13 pasetas 75 céntimos; 
capitalizada en 750 pasetas. 

Xúm. 203. Juan Sevillano.—Una tierra 
en la Vega de Jarama, de una fanega seis ce
lemines, que linda con el Sr. Marqués de 
Bedmar y Juan González: liquido imponi
ble 21 pesetas 50 céntimos; capitalizada cu 
840 pesetas. 

Núm. 218. Mariauo Sanchoz Barmelos.— 
Una tierra ou las Orroturas, de dos fanegas 
seis celoraiuas, qul linda con Cándido Co
llado y camino de Paracuellos: liquido im
ponible 16 pasetas 25 céntimos; capitalizada 
en 640 pssetas. 

Núm. 241. Víctor Coronado. - Uua casa 
cu la callo de San Juau: liúda derecha Josa 
Cano: izquierda Mauuel Maragil: liquido im
ponible 13 pesetas 75 céutimos; capitalizada 
cu 750 pesotas. 

Núm. 242. Gabriel Cortés.—Una tiorra 
en las Hoyas de Rejas, do una fanega seis 
celemiuos, que liúda derecha Valentín Sevi
llano y María Sauz: líquido imponible 9 pe
setas 75 céntimos; capitalizada en 360 pese
tas. 

Núm. 251. Asuuciou García Herranz.— 
Uua tierra cu el Alquijo del Parrizal, dedos 
fauegas: linda Francisco Perdiguero, y vere
da del Arquijo: liquido imponible 41 paso-
tas: capitalizada cu 1.230. 

Núm. -252. Pilar García Herranz.—Una 
tierra en el Arquijo, de tres fauegas: linda 
cainiuo de Torrelaguna y vecinos de esta vi
lla: su liquido imponible 66 pesetas; capita
lizada on 1.980. 

Núm. 253. Eustaquio Gil.—Uua casa en 
San Juau. uúm. 2: liúda derocha á Propios 
de la villa; izquierda Francisco Alcañizas: su 
liquido imponible 20 pasetas; capitalizada 
eu 800. 

Núm. 244. Ricardo Gordo.—Una casa ou 
la callo Empadrada, núm. 6: linda derecha 
Juan Martin: izquierda Jo3é García: su lí
quido imponible 15 pesetas; capitalizada 
en 600. 

Núm. 263. Victorio Julián Barahona — 
Parte de una casa calle de Sau Julián, nú
mero 12, que linda derecha Eugenio Julián: 
izquierda Valeutiu Julián: su líquido impo
nible 10 pasatas; capitalizada en 400. 

Xúm. 269. Bonifacio Marqués.-Uua tier
ra en ol camino de Alcobeudas, de dos fane
gas: liquido imponible 13 pesetas; capitali
zada on 390. 

Núm. 270. Juan Martinoz.—Una casa en 
la («He En;> drada: linda derecha Paula 
Barragau: izquierda D. Ricardo Godos: lí
quido imponible 37 pesetas 50 céntimos: ca
pitalizada eu 3.430 pesetas. 

Núm. 274. Francisco Xestosa.—Uua tier
ra en Alquijo, de seis fauegas: linda vereda 
de dicho nombre y camino de Torrelaguua: 
liquido imponible 73 pesotas; capitalizada 
en 2.340. 

Núm. 276. Eustaquio Oneca.--Una tier
ra en el cerro de la Agudilla. de tres fauesas: 
linda vereda de Corralejo y Coslada: líquido 
imponible 19 pesetas: capitalizada en 76o. 

Núm. 27*. Paulina Oreaua.—Una viña 
en el Guijo, de seis fanecas: linda con la ve 
roda de dicho nombre y el camino de Torre
laguua: su líquido imponible 150 pesetas: ca
pitalizada eu 4.500. 

Núm. 231. Pozas y Compañía.—Uua fá 
bricade yeso eu el puente de Viveros: linda 
carretera de la Junquera: su liquido imponi
ble G75 pesetas; capitalizada eu 7.000. 

Núm. 283. María Ramiro.—Una tierra 
en la Huerta do Rejas, de tres fanegas: linda 
camino de Coslada, y con el prado de Don 
Valentín Sevillano: su líquido imponible 61 
pesetas: capitalizada cu 1.830. 

Núm. 23$. Antonio Sauchez Milla. - Una 
tierra camino de Sau S :bastiau, do dos faue
gas y sois celemines, que linda arroyo de 
Fuelles y Lucio González: liquido imponible 
16 pasetas 25 céntimos; capitalizada en 430 
pesetas. 

Xúm. 290. Atanasio Sanz. — Una tierra 
eu Valdapajares, do tres fanegas: liquido im
ponible 19 pescas: capitalizada eu 570. 

Xum. 294. Coudc de Torrepilares.—Una 
tierra de tre3 fanegas sita cu esto término: 
liquido imponible 39 pesetas: capitalizada 
on 1.170. 

Núm. 295. Lúeas Udaeta.—Una viña de 
seis fanegas on el Guijo, qua linda cou la ve
reda de dicho nombre y camino de Torrela
guua: liquido imponible 15o pasetas; capita
lizada Ou 4.500. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65. se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta puedeu librar sus bieues pagando prin- ' 
cipa :, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de cclobrado el 
remate, quedará la vcu.a irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que Ueguo á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse on la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado eu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Barajas de Madrid á 20 do Abril de 
1377. = El Juez municipal, Alejandro Her-
uaudez. = Por su maudado, el Comisionado, 
Victoriano Collado. 

D. Alejandro Horuaudoz, Juez municipal de 
Barajas de Madrid. 
Hago saber que por providencia del dia 

do la fecha he acordado procader á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos q u e adeudan ala Ilaciouda los con
tr ibuyelas de este distrito muuieipal por sub
sidio, correspondientes al ano económico de 
1874 á 1375 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia eu 28 
de Agosto de 1376, y cuya primera subasta 
tendrá lusar el dia 10 del mes de Mayo del 
año de 1377, á la hora de las ocho, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

Eu caso de que hubiere Imitadores ou la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará oste Juzgado, previas las 
formalidades lógales, conforme á lo maudado 
cu el art. 17 de la circular que publica la Ad
ministración cconómica cu ol BoLKTIX OPICT A L 
de 14 dol mismo mes y ano, y que reproduce 
eu dicho periódico al auunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
Imitadores que, y además do los débitos de la 
en el Rebollar, de tres celemines de tercera; 
capitalizado en 25 pesetas. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, Á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo qne la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y eu la forma que á cou-
tinuaciou se expresa: 

Número 1 de orden. Josefa (Jarcia.—Uua 
casa en la callo Empedrada, núm. 3: linda 
derecha con D. Ricardo Todos: izquierda 
Jo3é Albjzu: liquido imponible 11« pesetas 

, 25 céntimos; capitalizada cu 4.050 pesetas. 
Núm. 2. Marceliauo Gamboa.—Una casa 
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en la p í a » de la Consttiucion, nüm. 3: linda 
Antonio Sevillano y con la calle do los Pilar 
res: líquido impouiblo S2 pesetas 50 cénti
mos; capitalizada en 3.300 pesetas. 

Núm. 3. Domingo Coronado.—Una casa 
callo de las Poderosas, nüm. 10: linda con 
herederos de Juliau Becerro y Pedro Julián 
liquido imponible 18 pesetas: capitalizada 
en 750. 

Nüm. 6. Mariano Diaz.—Casa eu la callo 
de las Camarillas: linda con Lorenza Gómez 
y Escolástica Gómez: líquido imponible 37 
pesetas 50 céntimos: capitalizada en 1.500 
pesetas. 

Núm. 9. Bárbara Alonso—Una tierra 
en las Camarillas, de una fanega: linda con 
Gregorio Sánchez González y vereda á la So
ledad: líquido imponible JO pesetas 25 cénti
mos: capitalizada en 308 pesetas. 

Nüm. 12. Valentin Julián Barahona.— 
Casa en la calle do San Juliau: linda con 
Eugenio Julián y Manuel Caballero: liquido 
imponible 8 pesetas: capitalizada en 320. 

Nüm. 2. Andrés Llórente.—Una tierra 
de cinco fanegas en ol Caire: linda con here
deros de MariaSanz García: líquido imponi
ble 32 pesetas 50 céntimos: capitalizada en 
750 pesetas. 

Núra. 13. Ignacio Garcia.—Casa en la 
callo de Aleobendas, nüm. 2: linda con Ore-
gorio Sánchez y Felipe Rubio: liquido impo
nible 18 pesetas 75 céntimos: capitalizada 
en 7r)0 pesetas. 

Nüm. 17. Epifauio Julián.—Tierra en 
Valdcboba, la divide el arroyo, de cuatro fa
negas: líquido imponible 20 pesetas; capita
lizada eu 780. 

Núm. 18. Pedro Julián.—Parte de casa 
en la calle de las Poderosas, nüm. 9: linda 
con Micaela Ángulo y Manuel Lardfez1 

liquido iuq>ouiblü 188 pesetas 75 céntimos: 
capitalizada en 7.550 pesetas. 

Nüm. 25. Antonio Julián Rodríguez.— 
Casa plaza del Conde, nüm. 10: liúda hore
ros de Francisco Sánchez y calle de la Boti
ca: líquido imponible 431 pesetas; capitaliza
da eu 8.775. 

Nüm. 28. José Coronado.—Casa cu la ca
lle de las Cruces, nüm. 15: linda con herede
ros de Julián Becerro y de Podro Julián: lí
quido imponible 56 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 2.2fiO pesefcis. 

Nüm. 29. Romualdo Garcia.—Casa avile 
do las Cruces, nüm. 1: linda con Francisco 
Llórente y Manuela Rodríguez: líquido im
ponible 50 pesetas; capitalizada en 2.000. 

Nüm. 30. Eugenio Escolar.—Casa cu la 
calle de San Juan: linda coa la misma calle 
y camiuo do Hortaleza; su liquido imponible 
85 pesetas 25 céntimos; so vende en 3.40o pe
setas. 

Nüm. 33. Joaquín Gamboa.—Casa calle 
Empedrada nüm. 7: linda con Tomasa Ortiz 
y Ceferino Sánchez: su liquido imponible es 
45 pesetas; se vendo en 1.800 pesetas. 

Nüm. 38. Manuel Lardíez.—Casa calle de 
las Poderosas: linda con Pedro Julián y Jua
na Ortiz; líquido imponible 112 pesetas 50 
céntimos; salea la venta en 4.480 pesetas. 

Nüm. 40. Pedro Xágera.—Una casa en 
la calle de Miralrio: linda con Ramona Al-
cañizas y Jos!- Pérez: su liquido imponible es 
15 pesetas, y sale á la veuta en 600 pesetas. 

Nüm. 41. Ceferino Sánchez—Casa calle 
empedrada, nüm. 5: linda con Joaquín Gam
boa y el Común: liquido imponible 50 peso-
tas 25 céntimos: so vonde en 2.250 pesetas. 

Nüm. 42 . Felipe Sánchez.—Casa en la 
calle de las Poderosas: linda cou herederos de 
Pedro Julián y Juana Ortiz; liquido impo
nible 112 pesetas 50 céntimos: capitalizada en 
4.480 pesetas. 

Nüm. 43. Gregorio Sánchez González.— 
Una era en las Camarillas, de una fanega: 
linda con Sinforosa Trillo y Sr. Duque de 
Fernan-Nuñcz; su liquido imponible 22 pe
setas: capitalizada en 660. 

Núra. 44. Jacinto Sánchez.—Casa en la 
callo de Madrid, uüm. f?; linda con Sauda-
l io Sauz Cruzado y callo de la Amargura: su 
líquido imponible 75 pesetas : capitalizada 
eu 3.000. 

Nüm. 45. Lázaro Sánchez.—Una tierra 
en el callejón de Romero, de tres fanegas: 
linda con Bárbara Alonso^y camino do la Ca
silla: su liquido imponible 19 pesetas 50 cén
timos; capitalizada eu 5S'> pesetas. 

Xtim. 47. Mariauo Sánchez Barruelos.— 
Tierra en las Orroturas, do dos fonegas seis 
celemines, que linda coa Cándido Collado y 
camino de Paracuellos; liquido imponible 
16 pesetas 25 céntimos; capital izada en 486 
pesetas. 

Nüm. 46. Mariano Sánchez de la Fuen
te.—Casa en la calle Empedrada: linda con 
Narciso Becerro y Joaquina Pérez y Pérez; 
liquido imponible 56 pesetas 25 céntimos; ca
pitalizada en 2.260 pesetas. 

Nüm. 48. Podro Sauz Cruzado.—Tierra 
eu los Coronales, de dos ¿anegas: linda con 
herederos de José Sevillano y Doña María 
del Carmen Tacón: líquido imponible 20 pe
setas: capitalizada en 840. 

Núm. 50. José López Barragan.—Tierra 
en el cerro de la Cabana, de cinco fanegas; 
linda con Juan Carrillo; líquido imponible 
32 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 975 
pesetas. 

Núm. 55. Narciso Becerro.—Casa eu la 
calle Empedrada: linda con Juan Gómez y 
Mariano Sánchez de la Fuente; líquido im
ponible 25 pesotas; capitalizada en 1.000. 

Num. 64. Micaela de la Fuente.—Casa en 
la calle de la Caldera: linda con herederos 
de Lorenzo Risquoz y Florentino Sánchez; 
liquido imponible 28 pesotas 50 céutimos; ca
pitalizada eu 1.140 pesetas. 

Num ::». L'edro López Corona.—Tierra 
en Xaragocita, de dos fanegas, que liúda con 
los herederos de Francisco Arguello y señor 
Sánchez Milla: con un liquido imponible do 
23 pesetas; capital i zada cu 690. 

Núm. 76. Valentín Llórente.—Casa en la 
callo de las Cruces, uüm. 23, (pie linda dore-
cha cou Román Alonso; izquierda herederos 
de Valentín Sevillano: liquido imponible 18 
pesetas 75 céntimos; capitalizada eu 750 pe-
sotas. 

Núm. 81. Teodoro Ortiz.—Casa en laca-
He del Olivo, num. I. que liúda con herede
ros de Francisco Ortiz; por izquierda con los 
do Vicente González: 1 iquido imponible 18 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en 750 pe
setas. 

N úin. 85. José Sánchez Nágora. — Casa 
plaza del Conde, núm. s, que linda derecha 
cou Jacinto do la Peña; izquierda Antonio 
Juliau; líquido imponible 20 pesetas; capita
lizada on 800. 

Núm. 100. Joaquín de Lúeas.—Casa en 
la calle Empedrada, núm. 17, quo liúda de
recha cou Bonifacio Horuauz; izquierda he
rederos de Vicente Bermejo: líquido imponi
ble 131 pesetas 25 céntimos; capitalizada eu 
5.240 pesetas. 

Núm. 106. Santiago del Coso.—Parte de 
casa en la avile de Madrid, núm. 2, y linda 
toda olla con Manuela Rodríguez y Saudalio 
Sauz Cruzado: liquido imponible 37 pesetas; 
capitalizada en 1. ¡8o 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispoue el art. 65, se hace también sabor á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; i>cro después do celebrado el 
remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo (pie he dispuesto se publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento do los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo cou arre
glo al art. 64 déla referida instrucción y por 
estar asi mandado eu la logislaciou que rige 
además sobre la materia. 

Barajas de Madrid á 20 de Abril de 
1877. = El Juez municipal, Alejandro Her
nández^ Por su mandado, el Comisionado, 
Victoriano Collado. 

D. Alejandro Hernández, Juez municipal de 
Barajas. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal 
por el Empréstito forzoso correspondiente al 
año económico de 1S73 á IS74 y de todos los 
demás años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según así 
lo ha resuelto la Administración económica 
de esta provincia en 25 de Agosto de 1S76, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 10 
del raes de Mayo del año 1877. á la hora de 
las cuatro, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado., previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIN 

OFICIAL de 14 del misino mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación d número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 4 de orden. Francisco Alcañi-
zas.—Una casa en la calle de San Julián: 
linda por la derecha con Eustaquio Gil; iz
quierda con Paulino Alcañizas: su liquido im
ponible 18 pesetas 75 céntimos, y capitalizada 
para su venta en 750 pesetas. 

Núm. 10. Macario Alonso.—Una casa en 
la calle de la Paloma, núm. 6: linda por la 
derecha con herederos de Pedro Escolar, y 
por izquierda con herederos de Francisco 
Garcia: su liquido 15 pesetas, y capitalizada 
para su venta en 1.800 pesetaso. 

Núra. 13. León Alonso. —Una parte de 
viña en Villaverdcjo, de nueve celemines: lin
da por N., S., M. y P. con herederos de José 
Sevillano: su liquido 12 pesetas 50 céntimos, 
y capitalizada para la venta en 500 pe
setas. 

Núm. 16. José Gumersindo Ángulo.—Mi
tad de una viña en Villavcrde, por dos fane
gas seis celemines, en el camino del Monte: 
linda con el Sr. Sánchez Milla: s& líquido 
imponible 25 pesetas, y capitalizada para su 
venta en 750 pesetas. 

Núm. 21. Miguel Alonso.—Una casa en 
la calle de Camarillas: linda por derecha con 
Lázaro Sánchez; izquierda calle de la Amar
gura: su liquido 60 pesetas, y capitalizada en 
240 pesetas. 

Núm. 26. Francisco Barruelos.—Una casa 
en la Fuente Torrejona, señalada con el nú
mero 9: linda por derecha con Pedro Lar-
diez; izquierda herederos de Macario Colla
do: su liquido IS pesetas 75 céntimos, y sale 
á la venta en 750 pesetas. 

Núm. 27. Herederos de Julian Becerro. — 
Una casa en la calle de las Poderosas, seña
lada con el núm. 12: linda por derecha con 
herederos de Pedro Julián; izquierda con 
Domingo Coronado: su liquido imponible IS 
pesetas 75 céntimos, y capitalizada para la 
venta en 750 pesetas. 

Núra. 29. Isabel Benito.—Una tierra en 
el Guijo, de dos fanegas: linda con D. Anto
nio Sánchez Milla: su liquido 41 pesetas, y 
capitalizada para su venta en 1.230. 

Núm. 30. Vicente Bermejo (herederos).— 
Una casa en la calle Empedrada: linda por 
derecha con Doña Antonia de Lúeas, y por 
izquierda con Joaquina Pérez: su liquido 

18 pesetas 75 céntimos, y sale á la venta en 
750 pesetas. 

Núm. 31. Donato Brea.-Una casa en la 
calle de las Hidalgos, núra. 2: linda por de
recha con la calle de las Cruces, y por iz
quierda D. Antonio Valvcrde: su liquido IMl 
pesetas, y su capitalización para la venta 7.760 
pesetas. 

Núra. 35. Luis Calvo.-Una casa en la 
calle de las Fraguas: linda por derecha con 
D. ManuclBcrzosa; izquierda con Eugenio 
Escolar: su liquido 10 pesetas, y su capitali
zación para la venta 409 pesetas. 

Números 36, 296, 370, 7 y 410. Domingo 
Coronado.—Una casa en la calle de las Po
derosas, núm. 10: linda por derecha con he
rederos de Julián Becerro, y por izquierda 
con Pedro Julián: su líquido IS pesetas, y 
sale á la venta en 720 pesetas. 

Números 37 y 371. José Coronado.—Una 
casa en la calle de las Cruces de este pueblo, 
señalada con el num. 15: linda por derecha 
con Aureliano Sanz Cruzado; izquierda con 
Mariauo Sevillano: su liquido 56 pesetas 50 
céntimos, y sale á la venta en 2.260 pesetas. 

Num. 38. Josefa Coronado. — Una casa 
calle del Duque, núra. 4: linda por derecha 
con Lorenza Gómez: izquierda con María 
Antonia Nágera: liquido imponible 35 pese
tas; capitalizada en 1.400 

Núm. 40. Luciano Coronado (herede
ros).—Una casa calle de las Camarillas, nú
mero 9: linda por derecha con D. Manuel 
Carrillo; por izquierda con herederos de Ma
ría Ortiz: líquido imponible 45 pesetas; capi
talizada en 1.800 

Núm. 43. Víctor Coronado.—Una casa 
calle de San Juan: linda por derecha con Lá
zaro Sánchez; izquierda Manuel Masegil: lí
quido imponible 18 pesetas 75 céntimos; ca
pitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 45. Cesáreo Diaz.—Una casa calle 
de Madrid: linda por derecha con Lozano 
Sánchez; izquierda Valentin Caballero-.Miqui-
do imponible 25 pesetas: capitalizada en 
1.000. 

Núm. 47. Santos Diaz.—Una tierra en el 
Calvario de Rejas, de una fanega: linda con 
la vereda de los Toros: liquido imponible 0 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 260 pe
setas. 

Núra. 48 y 339. Ignacio Diaz, hoy Joaquín 
de Lúeas. —Una casa calle Empedrada, nú
mero 17: linda por derecha con Bonifacia 
Hcrranz: izquierda con herederos de Vicente 
Bermejo: liquido imponible 131 pesetas 25 
céntimos; capitalizada en 5.250 pesetas. 

Núm. 49. Felipe Diaz. —Una casa calle 
del Duque, núm. 12: linda por la derecha 
con Candelas Julián; izquierda con Marcelino 
Ángulo y Testamentaría de Magaña: líquido 
imponible 6 pesetas; capitalizada en 240. 

Núm. 51. Ramón Escolar.—Una casa eu 
la calle del Olivo: linda por derecha é iz
quierda con herederos de Francisco Ortiz: 
líquido imponible 9 pesetos 37 céntimos; ca
pitalizada en 370 pesetas. 

Núm. 50. Una tercera parte de la casa 
núra. 12 de la calle de las Cruces: linda por 
derecha con Candelas Julián: izquierda Mar
celino Ángulo y Testamentaria de Magaña: 
liquido imponible 6 pesetas; capitalizada 
en 240. 

Núm. 54. Cayetano Gamboa.—Una casa 
calle del Convento, núm. 10: linda por dere
cha calle del Duque; izquierda D. Manuel 
Carrillo: liquido imponible 82 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 3.300 pesetas. 

Núra. 55 y 334. Santos Gamboa.—Unacasa 
calle de la Paloma, núm. 5: linda por derecha 
con María Paz Gamboa; izquierda Venancia 
del Rey: líquido imponible 26 pesetas 25 cén
timos; capitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm. 57. Joaquín Gamboa.— Una casa 
calle de las Camarillas, núm. 1: linda por 
derecha con Nicolasa Romero; izquierda Galo 
Julián: líquido imponible IS pesetas 75 cén
timos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 62 y 337. Ignacio Garcia. - Una casa 
en la calle de Aleobendas, núm. 2: linda por 

1 derecha con Gregorio Sánchez; izquierda Fe-
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Upe Rubio; liquido imponible 1S pesetas 7."> 
céntimos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 64 y 336. Fraucisco García.-Una 
viña en el cerro del Palo, de caber una fane
ga: linda con ¡Ramón Manciro. Policarpo 
Alonso, Tomás Sanz Cruzado y Matías Alco-
lca: líquido imponible 90 pesetas: capitaliza
da en 2.700. 

Núm. 66. Manuel García (su viuda).— 
Una casa calle de Madrid, núm. 8: linda por 
derecha calle de la Amargura; izquierda tes
tamentaria de María Sanz: líquido imponible 
82 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 3.300 
pesetas. 

Núm. 68. Juan Gómez.—Una casa calle 
Empedrada núm. 12: linda por derecha con 
Bernardo Arhizu: izquierda Narciso Becerro: 
liquido imponible 27 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 1.100 pesetas. 

Núm. 73. Zoilo Gómez.—Una tierra en 
los caminos de Hortalcza y Canillas, de caber 
tres fanegas: linda Arroyo del Tesoro, Epifa-
nio Julián y Ensebio Llórente: líquido impo
nible 24 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
730 pesetas. 

Núm. 75. Valentina Ilcrranz.— Una casa 
calle Empedrada, núm. 19: linda por derecha 
con Francisco Ruiz de Apodaca; izquierda 
Bonifacia llerranz: liquido imponible 1S 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 76. Antonio Julián Barahona.— 
Una casa calle de Madrid, núm. 1: linda de
recha Valentín Caballero; izquierda calle de 
la Amargura: su liquido 18 pesetas 75 cénti
mos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 79. Galo Julián.—Un pajar en las 
Camarillas: linda por derecha con Joaquina 
Gamboa; izquierda calle del Duque; su líqui
do 10 pesetas; capitalizado para su venta en 
400 pesetas. 

Números 80 y 347. Valentín Julián Ba" 
rabona. —Una casa calle do San Julián: linda 
por la derecha con Eugenio Julián, é izquier
da con Manuel Caballero: su líquido impo
nible 8 pesetas; capitalizada en 320 pesetas. 

Números 84 y 365. José López Barra
gan.—Una tierra en el cerro de la Cabanâ  
su cabida cinco fanegas: linda con l). Joan 
Carrillo: su líquido imponible 12 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 970 pesetas. 

Núm. 88. Lúeas Llórente.—Un solar ca
lle del Olivo: linda por la derecha con esta 
calle, é izquierda terreno inculto: su liquido 
5 pesetas; capitalizado en 150 pesetas. 

Núm. 89. Valentín Llórente. —Una casa 
calle de las Cruces, nú ñero 23: linda por la 
derecha con Román Alonso, é izquierda he
rederos de Valentín Sevillano: su liquido 18 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 96. Luciano Marcgil.— Una casa 
calle de las Camarillas, núm. 4: linda por la 
derecha con Manuel Berzosa, é izquierda 

1 Catalina Maregil: su liquido 30 pesetas; capi
talizada en 1.200 pesetas. 

Núm. 97. María de la Piedad Marqués. — 
Una casa calle de la Fuente Torrejona. nu
mero 13: linda por derecha con María Pérez, 
c izquierda Pedro Lardicz: su líquido 18 pe
setas 75 céntimos; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 98. Ramón Martin Rivcro.—Mitad 
de una casa en extramuros: linda por dere
cha con Francisco García, c izquierda calle 
de la Caldera: su liquido 56 pesetas 25 cén
timos: capitalizada en 2.250 pesetas. 

Núm. 101. Josefa Morales. —Una tierra 
en la Fuente del Olivo, de una fanega seis 
celemines: linda con el camino de Torrclagu-
na y Duque de Fernán Nuñez: su liquido 19 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 5S0 pe
setas. 

Números 104 y 385. Pedro Nágera.-Mi
tad de una casa cu la calle de Mira al rio: 
linda por derecha con Ramona Alcañizas, é 
iz uierda con José Pérez: su líquido 15 pe
setas: capitalizada en 600 pesetas. 

Num. im>. María Antonia Nágera.—Una 
casa en la calle del Duque, núm. 6: linda* 
por derecha con Josefa Coronado; é izquier

da con Mateo Rivas: su liquido 60 pesetas; 
capitalizada en 2.400. 

Num. 107. Joaquín de la Orden.—Una 
tierra en la Vega de Jarama, de caber una 
fanega: su liquido 6 pesetas 50 céntimos; y 
capitalizada en 190 pesetas. 

Núm. 108. AntonioOrtiz.—Una casa ca
lle de las Fuentes, núm. 10: linda por la de
recha con 1). Rafael Currucbaga, é izquier
da con los herederos de Francisco Sánchez 1 

su líquido 30 pesetas, y sale a la venta 
en 1.200. 

Núm. 119. Saturnina Pérez.—Una casa 
calle de las Fraguas, núm. 5: linda por la 
derecha con terreno inculto, é izquierda calle 
de Mira el rio: su liquido imponible 18 pese
tas 75 céntimos; capitalizada en 750 pesetas. 

Números 114 y 400. Jacinto de la Pe
ña.—Una casa en la plaza del Conde: linda 
por la derecha con D. Rafael Currucha^a; é 
izquierda con los herederos de Francisco Sán
chez: su liquido imponible 30 pesetas, y su 
capitalización en venta 1.200. 

Núm. 121. Pablo Ramos. —Una casa en 
la calle de las Poderosas: linda por la dere
cha con los herederos de Natalio Llórente; é 
izquierda Pedro Julián: su liquido 18 pese
tas 75 céntimos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 125. Venancio del Rey.—Una casa 
en la calle de la Paloma, núm. 3: linda por 
la derecha con Santos Gamboa, é izquierda 
Policarpo Nágera: su líquido 18 pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 750 pesetas. 

Num. 127. Elias Rodríguez.—Una parte 
de casa en las Camarillas, núm. 1: linda por 
derecha con Galo Julián, é izquierda Maria
no Diaz: su liquido 60 pesetas 25 céntimos; 
capitalizada en 2.510 pesetas. 

Números 133 y 420. Ccfcrino Sánchez.— 
Una casa en la calle Empedrada, núm. 5: lin
da por derecha con Joaquín Gamboa; é iz
quierda el Común; su liquido 56 pesetas 25 
céntimos; capitalizada en 2.250 pesetas. 

Números 135 y 360. Eugenio Sánchez 
Lozano.—Una casa en la calle do Madrid, 
núm. 7: linda por la derecha con herederos 
de Yarritu, é izquierda Lozano Sánchez; su 
liquido 50 pesetas 25 céntimos; capitalizada 
en 2.250. 

Números 136, :»20 y 3S9. Felipe Sán
chez.—Una casa en la calle de las Poderosas, 
núm. 7: linda por la derecba con herederos 
de Pedro Julián, é izquierda con Doña Jua
na Ortiz, liquido 112 pesetas 50 céntimos; ca 
pitalizada en 4.500 pesetas. 

Núm. 138. Francisco Sánchez.—Una casa 
en la plaza del Conde, núm 8: linda por la 
derecha con Jacinto de la Peña, é izquierda 
con Antonio Julián: su liquido 7S pesetas 75 
céntimos; capitalizóla en 3.150 pesetas. 

Números 139 y 93. Florentino Sán
chez.—Una parte de casa en la calle de la 
Caldera: liúda por derecha con Micaela de la 
Fuente, é izquierda Cándido Collado; su lí
quido 47 pesetas: capitalizada en 1.8S<» pe 
setas. 

Números 141 y 310. Jacinto Sánchez 
González.— Una casa en la calle de Madrid 
núm. 6: linda por la derecha con Sandalio 
Sanz Cruzado, é izquierda calle de la Amar
gura; su líquido 75 pesetas; capitalizada en 
3.000 pesetas. 

Núm. 149. Braulio Sanz Cruzado.-Una 
casa en la calle de las Fraguas, núm. II : lin
da por derecha Eugenio Escolar, é izquierda 
María Cruzado; su líquido 75 pesetas; capi
talizada en 3.000 pesetas. 

Núm. 153. Vicente y Nicasio Sanz.—Una 
casa en la calle de los Pajares, núm. 1: lin
da con José Sánchez por la derecha y con la 
calle de Alcobendas por izquierda; 6u liqui
do IS pesetas 75 céntimos: sale á la venta 
en 7*0 pesetas. , 

Núm. 155. Lorenzo Serrano.—Una casa 
calle de las Poderosas, núm. 20: linda por de
recha, é izquierda con la calle de las Fuentes: 
su liquido 37 pesetas 50 céntimos: capitali
zada en 1.5'JO pesetas. 

Num. 10). Josefa Urizart.-Una casa en 
' la calle de San Juan. núm. 2: linda por dere-
[ cha terreno inculto, é izquierda Isidro Nace

rá; su liquido 18 pesetas 75 céntimos: capita
lizada en 750 pesetas. 

Números 104 y 342; Pedro Iñiguez.—Una 
casa calle de los Pilares, núm. 12: linda por 
derecha Eugenia Alcoleaé izquierda terreno 
inculto; su liquido 37 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 165. Juana Aguado.—Una tierra 
en Bcrmcjuela, de caber 20 fanegas: linda 
con el arroyo de Valdebcba y diferentes ve
cinos: su liquido 130 pesetas; capitalizada en 
• ' «.«ni pesetas. 

Núm. 107. Marcelo Alvaro Contreras.— 
Una tierra en el camino de la Casilla, de cua
tro fanegas: linda con Mariano Sevillano y 
dehesa de los Toros; liquido 26 pesetas; ca
pitalizada 7S0 pesetas. 

Núm. 168. Benita Angnita.—Una casa 
en la calle de las Cruces, núm. 4: linda por 
la derecha con Feliciana Hernández, é iz
quierda con Petra Coronado; su liquido 93 
pesetas 75 céntimos y capitalizada en 3.750 
pesetas. 

Núm. 171. Pascuala Carretero.—Una ca
sa en la calle de Hortalcza, núm. 2: linda 
por derecha con terreno labrantío, é izquierda 
con Gregorio Sánchez Valle; su liquido 225 
pesetas; capitalizada en 0.OU0 pesetas. 

Núm. 173. Valentín Cuadrado (herede
ros.)—Una tierra en la Puerta de los Carros, 
de tres fanegas, sita en la raya de Canillas y 
Olivar de la Hinojosa; su liquido 40 pesetas 
50 céntimos; capitalizada en 580 pesetas. 

Núm. 170. (Iregorio González (herede
ros).—Una casa en la calle de San Juan, nú
mero 1: lindacon Marqués de Bcdmar por 
la derecha y con Matías Alcolea por la iz
quierda; líquido 18 pesetas 75 céntimos capi
talizada en 750 pesetas. 

Núm. 181. Tomasa Gómez.—Una tierra 
en la Huerta de Rejas de 12 fanegas, sita en 
el camino de la Alameda de Rejas: y otra 
que'labra Ramón Cayucla; su liquido 145 pe
setas; capitalizada en 4 350 pesetas. 

Núm. 183. Victorio Julián Barahona.— 
Una parte de la casa núm. 12 en la calle de 
San Julián: linda por derecha con Eugenio 
Julián y por izquierda con Valentín Julián 
su liquido 10 pesetas; capitalizada en 400 
pesetas. 

Num. 1S7. Bonifacio Marqués. —Una tier
ra en el camino de Alcobendas, por dos fane
gas en una de cinco de su propiedad, cuyo 
líquido es 13 pesetas se y capitaliza en 390 
pesetas. 

Núm. 15S. Juan Martínez.—Una casa en 
la calle Empedrada, que, liada por derecha 
con Eugenio Julián; é izquierda con Ricardo 
Godos; su líquido 87 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 3.500 pesetas. 

Núm. 1S9. Alvaro Méndez Aguado.—La 
tierra señalada al núm. 105, de 20 fanegas, 

Núm. 196. Paulina Orsinna. —Una viña en 
el Guijo, de seis fanegas: linda camino de 
Torrclaguna y acirate de las Quebradas: su 
líquido 150 pesetas; capitalizada en 4.500. 

Núm. 103. Francisco Nestosa.—Una tier
ra en el Guijo, de seis fanegas: linda acirate 
de las Quebradas: su liquido 7S pesetas; ca
pitalizada en 2.340. 

Núm. 205. Conde de Torrepilares.—Una 
tierra en este término, de caber tres fanegas: 
su liquido imponible 39 pesetas; capitaliza
da en 1.170. 

Núm. 207. Condesa de la N'ega del Po
zo. -Una tierra en Santa Águeda, de do3 fa
negas: linda con el camino de San Fernando: 
su líquido 13 pesetas; capitalizada en 390. 

Núm. 194. Blas Orldátcgui.—Una tierra 
en llurtamojones, de caber diez fanegas: lin
da con el arroyo de Valdebeba y viña de 
Francisco García: liquido 65 pesetas; capita
lizada en 1.950. 

Números 300 y 3S2. Pedro López Coro
na.—Una tierra en la Zaragocita, de dos fa
negas: linda con herederos de Francisco Ar
guello y Sánchez y Milla: liquida 26 pese
tas; capitalizada en 7S0. 

Núm. 3t)5. Antonio Julián. —Una casa en 
la plaza del Conde, núm. 10: linda por dere
cha herederos de Francisco Sánchez; é iz

quierda calle de la Botica: su liquido 431 pe
setas; capitalizada en 17.240 

Números 307 y 326. Justo Alcolea. — Una 
casa-posada en la carretera de la Junquera: 
linda con tierras labrantías y carretera: su 
liquido 262 pesetas 50 céntimos; y sale á la 
venta en 10.500 pesetas. 

Números 309 y 329. Mariano Diaz.—Una 
casa en las Camarillas, núm. I: linda con 
Lorenza Gómez por derecha y Escolástica 
Gómez por izquierda: su liquido 37 pesetas 
25 céntimos: capitalizada en 1.490 pesetas. 

Números 316 y 27. José Gamboa.—Casa 
plaza de la Constitución, núm. 3: linda por 
derecha con Antonio Sevillano, é izquierda 
calle de los Pilares: su líquido S2 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 3.300 pesetas. 

Números 318, 349 y 3S. Andrés Llóren
te.—Una tierra cu el Caire, de cinco fanegas: 
linda con los herederos de María Sanz Gar
cía: su liquido 32 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 070 pesetas. 

Núm. 332. Eusebio Fernandez.—Una casa 
calle del Duque, núm. 2: linda con Victoria
no Collado por derecha, é izquierda con Jo 
sefa Coronado: liquido 18 pesetas 75 cénti
mos; capitalizada en 750 pesetas. 

Números 333 y 19. Jacinto Gamboa.— 
Una tierra en el camino de Rejas, de trc3 fa
negas: linda con este camino y herederos de 
Yurrita: su liquido 31 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 940 pesetas. 

Núm. 338. Tomás González.—Una casa 
en la calle de San Juan, núm. 9: linda por 
derecha é izquierda con herederos de Anto
nio Alonso: su líquido 18 pesetas 75 cénti
mos: capitalizada en "50 pesetas. 

Núm. 34S. Justo Lozano.—Una casa calle 
de los Pilares, núm. 15: linda con María Co_ 
ronado por derecha y con Hipólito de la 
Fuente por la izquierda: su liquido 25 pese
tas 75 céntimos; capitalizada en 1.030 pe
setas. 

Núm. 358. Manuel Sevillano. —Un olivar 
en el Chorrillo, de seis celemines: linda con 
Epifanio Julián y Domingo Villasantc: líqui
do imponible 18 pesetas 75 céntimos; capita
lizado en 750 pesetas. 

Números. 363 y 32. Juan Julián Rodri -
guez. — Una tierra en el camino de Madrid, de 
unafanega: linda con D. Epifanio Julián y he
rederos de Yarritu: líquido imponible 20 pe 
setas; capitalizada en 600. 

Núms. 366 y 43. Mariano Sánchez Loza
no.—Una huerta en el camino de Paracuc-
Uos, de tres fanegis: linda con otro camino y 
prado del Malecón: liquido imponible 61 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 1.840 pe
setas. 

Números. 36S y 7. Una casa calle de los 
Pilares, núm. 2: linda por la derecha con Mar
celino Gamboa; líquido imponible 93 pese
tas 75 céntimos; capitalizada en 3.750 pe
setas. 

Núm. 375. Micaela de la Fuente.—Una 
casa en la calle de la Caldera: linda por la 
derecba con herederos de Lorenzo Bazquez; 
izquierda Florentino Sánchez: liquido impo
nible 28 pesetas 5o céntimos; capitalizada en 
1.110 pesetas. 

Núm. 392. Mariano Sánchez Barruelos.— 
Una tierra en las Orroturas, de dos fanegas 
se*i3 celemines: linda con Cándido Collado y 
camino de Paracucllos: liquido imponible 16 
pesetas 25 céntimos; capitalizada en 480 pe
setas. 

Números 393 y 4ó. Pedro Sauz Cruza
do.—Una tierra en loa Corou des, do dos 
tancas : liúda coa heredaros de José Sevi
llano y Doña María del Carmen Tacón: l í
quido imponible i1' pesetas; capitalizada eu 
7 5 0 . 

Núm. 40.">. Sautiago del Coso.—Una par
t i do casa calle de Madrid, núm. ¿: linda 
con Manuela Rolriíuez y S.vndalio Sanz 
Cruzado: liquido imponible 37 pesetas; ca
pitalizad^ eu 1.48o. 

Num. 4)4. Epifauio Julián.—Una tier
ra en Valdibeba, de cuatro fanegas, dividi
das por dicho arroyo: líquido imponible 26 
peaetas; capitalizada en 730. 

Núm. 1. Matías Alcolea.—Una casa en la. 
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calle de San Julián, núm.. 8: linda por la 
derecha con Alejandro Hernández: izquier
da Eugenio Juliau; líquido imponible 112 
pesetas ">0 céntimos; capitalizada ea 4.300 
pesetas. 

Números 2 y ió. Testamentaria de V> ú-
domero Alonso.—Una casa en la CMÍ6 de Lo
ma, núm. 9: linda por la derecha con Cle-
moute Maregil; izquierda María Paz Gara-
boa: liquido imponible 112 pssetaSfiQ cena
mos; capitalizad.» cu 4-500 pese.as. 

Núm. 4. Francisco Ángulo.—Una casa 
en la calle de las Ónices, núm. 7: linda calle 
de San Julián por derecha, y con solar por 
izquierda: líquido imponible G2 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 2.500 pesetas. 

Xumero3 24 y 234. Nicolás Gómez.—Uua 
casa calle del Convento, núm. 9: linda por 
-derecha con Urbano Barragau, é izquierda 
Dorotea Llórente: liquido impouible 62 pe
scáis 5(i céutimos; capitalizada en 2.500 pe
setas. 

Núm. 46. Testamentaría de María Sanz 
García.—Una casa callo de la9 Poderosas 
uúmero 2: liúda por derecha cou la calle Eml 
pedrada . é izquierda Escolástica Gómez; lí
quido imponible 103 pesetas; capitalizada en 
4.120. 

Núm. 48.- Juan Sevillano. — Una tierra 
cu el sitio llamado Vega de Jarama, de uua 
fauega seis celemines primera: linda con Bed-
m a r y J u a n González: líquido imponible 21 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 040 pe
setas. 

Núm. 34. Prudeucio Julián. — Una era 
en Portugal, de tres celemines: linda cou he
rederos de Pedro Julián: líquido imponible 
0 pesetas; capitalizada en 180. 

Xúm. 71. Luis González.—Una tierra en 
el camino de Rejas, do cinco fanegas ocho 
celemines: linda cou dicho cainiuo y Jacinto 
Gamboa: liquido impouible 58 pesetas; ca
pitalizada oa 1.740. 

Xúm. 58. Elisa Villafuerte.— Una tierra 
ou la vereda do las Fraguas, de ochofauegas: 
liúda con dicha vereda: liquido imponible 
52 pesetas: capitalizada en 1.5f>0. 

Xúm. 92. José Morales.—Una casa en 
la calle de la Amargura: linda por la dere-
eha con Feliciana Hernández; izquierda Va-
lcutia Caballero: líquido imponible 18 pa
tatas 75 cuntimos; capitalizada en 730 pe-
SduSS - , Í M , ^ : R < JM 'l¡ # 

Xúm. 23. Audrés Barragau. —Uua casa 
en la calle do las Fraguas, señalada con el 
uúmero 1: linda por la derecha eoulacallode 
li Caldera, y por la izquierda con Pablo 
Barragau: liquido imponible 18 pesetas 75 
cíntimos; capitalizada 3n 750 pesetas. 

l\»r último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 03, se hace también saber á 
I03 deudores .que antes d<j verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y dornas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, qxiedará la vouta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu el 
BOLETÍN OKICI.IL á fin de que llegue á cono
cimiento do los deudores y do los quo quie-
rau interesarse eu la subasta, todo cou arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar así mandado eu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Barajas á 20 de Abril de 1877. = El 
Juez municipal. Alejandro Hernández. = Por 
su mandado, el Comisionado, Victoriano Co
llado. 

Administración Central 
Tribunal de oposiciones 

á la cátedra de Farmacia qufmico-inor-
(jdnica. vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Granada. 

Los señores opositores á esta cátedra 
se servirán presentarse el dia 24 del cor
riente mes de Mayo, á las cinco de la tar
de , en la Sala de actos públicos de la Fa
cultad de Farmacia de esta corte (calle 

de la Farmacia, núm. 11), para dar prin
cipio á los ejercicios y para que el Tribu
nal proceda al sorteo de las trincas, 69-
gun previeueu los artículos 10 y 12 del 
reglamento de 2 de Abril de 187."í. 

Se a Iviert" que el opositor I). Miguel 
Rabanillo dcb.írá probar ante esto Tribu
nal ¡ue no se halla inhabilitado para ejer
cer caraos públicos, y 1). Alejo Luis y 
Yagüe ha de justificar igualmente ser 
mayor dé 25 años y haber entregado los 
djcumeutos que constituyen su expedien
te en la Administración do Correos de la 
Palma (Canarias) antes de las d >ce de 
la noche del 22 de Marzo próximo pasado. 

Madrid 7 de Mayo, de 1877.=El Pre
sidente del Tribunal, Manuel Kioz. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con techa o" do Julio de 1875 y los 
números 38.337 de entrada y 12.164 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 333 pesetas 92 céntimos, á favor 
de U. Adolfo Pries y compañía de Mala
ga, á disposición del Ministerio de Fo
mento, se previeue á la persona en cuyo 
poder se halle que lo preseuto en esta 
Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia que 
cstáu tomadas las precaucionesoportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
á su logítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto t rans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 24 del 
reglamento. 

Madrid 7 de Mayo de 1877 .= El Di
rector general, Carlos Grotta . 

JUZBAÜOS úi PñiMEHA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Calveute, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Natalio Pajares y Ro
dríguez, de 1(5 años de edad, soltero, 
jornalero, que vivió en la calle de la Urra
ca, núm. 10, y cuyo actual paradero se 
ignora, para quo cu el término do 20 dias, 
á contar des le la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, se presen
te en este Juzgado y Escribanía del a c 
tuario para la práctica de una diligencia 
cu la causa que contra el mismo se sigue 
por lesiones; apercibido que do no pre
sentarse se le declarará rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, asi civiles como militares, proce
dan á la busca de dicho procesado, y caso 
de ser habido sea conducido á este Juz
gado á los fines indicados. 

Dado en Madrid á 23 de Marzo do 
1*77. :S rbastianCarrasco.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

C o n g r e s o . 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba

llero de la Real y distinguida Orden 
española de Cárl<*s III y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta villa y Corte. 

Hago notorio que en virtud de provi
dencia dictada en la pieza de fianza del 
procesado por estafa Juan Fernandez 
Alvarez, cito y llamo por medio del pre-

i senté á Ü. Vicente Fernandez y García," 
natural de Vidal, provincia de Oviedo, de 
49 años de edad, que halntó en la calle 
de San Bartolomé, núm. M>, tieuda, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 

refreuda cou el fin de notificarle una 
providencia dictada en dicha pieza de 
fianza; advertido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
1377.=Ja«- >bo Rocarey. = Por su manda
do, Antoliu Valdéi . 

H o s p i c i o . 
El Sr. D. Nemesio Longué, Juez de pri

mera iustaucia del distrito del Hospicio, 
ha resuelto cou fcoiía dé 1.° del corrieute 
so cite á 1). Evaristo Escalera, Jefe do 
Estancad;^ que fue en Biuoudo, Manila, 
y ha estado hospedado en la fonda del 
Universo, Puerta del Sol, y cuyo actual 
domicilióse iguora, para que comparezca 
en su sala-auliencia, sita en el Palacio 
de Justicia, el dia 18, á la una do la tarde, 
á prestar declaración; bajo las adverten
cias y apercibimientos establecidos en la 
Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula cu 
Madrid á 3 de Mayo de 1877 .=El actua
rio, Navarro. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
D. José María Navarro, quo habitó en la 
Calle del Almendro, núm. 31, áfiu de que 
ou el término de 10 dias se presente cu 
dicho Juzgado á prestar declaración eu 
asunto criminal. 

Madrid 3 de Mayo de 1877.=V. # B . °= 
El actuario, Francisco de Lanzas. 

_ 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
picio do esta capital, se anuncia la muer
te siu testar de D. Bartolomé Avondaúo 
y Solano, de GO años, hijo de Lorenzo y de 
Jeróuitna, uatural de Montellano y vecino 
• i • SStfl C ÍTtBJ y se cita, llama y emplaza 
los á que se crean con derecho á la he 
rencia del finado para que en ol término 
den 30 dias se presenten á deducirle en for
ma ante este Juzgado; apercibidos que 
en otro caso les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 23 de Abril de 1877.=V.<> B . ° = 
El Escribauo, Marrodau. 

•"alucio. 

Por providencia del Sr. I). Francisco 
• Molina y Vozum liano , Juez de primera 
' instancia del distrito de Palacio, refren

dada por él infrascrito, se saca á la venta 
en pública subasta una casa y corral, 
sitos en la Ronda de Segovia, núm. 5 an -

\ t iguo, 9 moderno, que mido uua superfi
cie de 3.471 metros 25 decímetros cuadra
dos, de los que 598 ocupan la parte cu
bierta, y el resto el patio y corral, por la 
cantidad de 63.000 pesetas en que ha 
sido retasada por ol Arquitecto de la Aca
demia D. Bruno Fernandez de los Ron-
doros. 

Y habiéndose señalado para su remate, 
que tendrá lugar eu este Juzgado, el dia 
9 de Juuio próximo, y hora de la uua de 
su tarde, se hace saber á los licitadores 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la retasa; que 
han de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado 3.000 pesetas que se devol
verán á todos menos al mejor postor, por 
haber de quedar en garantía del remate, 
y que los antecedentes ;se hallan de 
manifiesto todos los dias eu la Escribanía 
del actuario. 

Madrid 3 de Mayo de 1877.=E1 E s 
cribano, Ramón Clemente v Lázaro. 
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Alcalá de l l e n a r e s . 
1). Jaciuto Valentín y Valentín, Juez de 

primera iustancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á José Moliuero, que ha dormido 
la noche del dia 8 de Abril último en la 
casa de José Jiménez on unión de otros, 
situada eu el barrio de la Nueva N u i u a n -
cia, término de Vallecas, y cuyo actual 
paradero se iguora, para que eu el térmi
no de 10 dias, contados desde su publica

ción en el BOLKTIX OFICIAL do la provincia 
y Gacela de Madrid, comparezca en éste 
Juzgado á prestar una declaración en la 
causa que se sigue por la Escribanía del 
actuario contra Petra Rui/. Escribano 
por lesión ti i A&ttótifa Marina/, la noche 
referida; apercibiéudole qnB de no verifi
carlo le parará el perjuicio quo haya lu-
o a r -

Dado en Alcalá de Henares á 3 do Ma
yo do 1877.=.Tacinto Valent ín .=El a c 
tuario, Feliciano S. Luciano. 

» i 
Cxetafe. 

D. Félix de P r a t y Larran, Juez de pr i 
mera iustancia del partido de Getafe. 

Por el presente se cita y llama á Elisa 
Siol y Serré y María Lacome y Vizcon, 
francesas, vecinas que han sido de Ma
drid, las cuales han vivido en la casa-ta-
berua, núm. 10, de la calle del Olivo, y 
cuyo paradero actual so ignora, á fin de 
que en término de uueve dia3 se presen
ten eu este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se sigue contra Tomás 
Soumaville y Miramon por hurto; aper
cibidas que de no hacerlo les parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Getafe. á 15 de Abril de 
1877.=Fél ix de P r a t . = P o r su mandado, 
Juan de Dios Benavcnte. 

S a n M a r t i n de % a l d e i g l e s i a » . 

D. Cayetano García Montes, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su part i
do de San Martin de Valdeiglesias. 

A todas las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial hago saber que en 
este Juzgado de mi cargo se instruyen di
ligencias á consecuencia de haber sido 
halladas dos caballerías y diferentes efec
tos, cuyas señas se expresan á esta con
tinuación, eu poder de dos hombres des
conocidos que se fugaron del pueblo de 
Robledo de Chávela cuando se t rataba 
de efectuar su detenciou en el dia 19 de 
los corrientes. 

Y con el fin de que se practiquen por 
dichas Autoridades las diligencias oportu
nas para averiguar la procedencia de las 
caballerías y efectos mencionados, expi
do el presente.* por el cual en nombre de 
S. M. el Rey (Q D. G. ) les exhorto y 
requiero para que pongan en conocimien
to de este Juzgado cualquier dato que 
adquieran y pueda ser de ínteres para d i 
cho efecto. 

Dado en San Martiu de Valdeiglesias 
Ú24 de Abril de 1877.=Cayetano García 
Montes.=Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

Señas de las caballerías y efectos. 

Una muía castaña clara, gacha, alza
da 9iete cuartas y medio dedo, raya negra 
en la cruz, cabos negros, edad ocho años, 
herrada de las cuatro extremidades. 

Otra muía castaña oscura, cabos ne 
gros, sieto cuartas y dedo y medio de al
zada, pelos blancos eu el costillar izquier
do y en el lomo cerca de la cruz, con una 
cicatriz en la extremidad izquierda poste
rior en su parte interna, de edad siete 
años, herrada de las cuatro extremidades. 

Una saca de estopa blanca con las ini
ciales D. R. H. en tinta negra. 

Una capa de paño negro, usada, con 
cuello de tartán color de carmesí. 

Una jalma de jerga en buen uso. 
Una almohada do lana. 
Una saca de estopa vieja. 
Otra saca de estopa más vieja. 
Un pedazo do paño eu forma d< 

te , viejo. 
L na manta de je rga . 
Un par de alforjas que contienen un 

cordel de cáñamo. 
Otro par de alforjas, usadas también, 

con un par de alpargatas viejas cerradas. 
l 'na agujado ensalmar. 
Un poco de sal envuelto en un pañue

lo viejo. 
Un pedazo de madera en forma de 

punzón. 
Tres hebillas de cabezada, 
l 'u talego viejo. 
Uua cincha de hilo de bramante con 

correa. 

de capo-
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•s Jueves 10 de Mavo de 1877. 

D . Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, v en su nom
bre D. Cayetano García Montes, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
San Martin de Valdeiglesias y su par
tido. 
A todas las autoridades do la Nación, 

á quienes saludo atentamente, requiero 
y encargo se sirvan proceder á la busca, 
eaptura y remisión en su caso á esto Juz
gado con las seguridades convenientes de 
dos desconocidos cuyas señas se expresa
rán á continuación, los cuales se fugaron 
del pueblo de Robledo de Chávela al t r a 
tarse de efectuar su detención el dia 19 

-del corriente, dejándose dos muías y otros 
efectos en la expresada villa; pues así lo 
tengo acordado en auto de esta fecha en 
causa que con tal motivo se instruye. 

Dada en S;m Martin de Valdeiglesias 
á 28 do Abril do l877 .=Cayetauo García 
Montes .=Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

Señas de los desconocidos. 

Vn hombro de 40 a 50 años de edad, 
de buena estatura y grueso, vestido con 
chaquetón de paño negro en buen uso, 
pantalón color de pasa á medio uso, a l 
pargatas cerradas blaucas y nuevas, som
brero chambergo de paño en regular 
estado. 

Y otro hombre de 20 á 25 años, de 
buena presencia y estatura, con poca 
barba, chaquetón, chaleco y pantalón ce
ñido todo negro en buen uso, gorra y a l 
pargatas cerradas.—A uuo de dichos dos 
desconocidos se lo conoce por el apodo de 
Colas el Basero y ha residido en Chapi
n e r í a . = E s copia.=Angel Sánchez Real. 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su nom
bre D. Cayetano García Montes, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Sau Martin de Valdeiglesias y su par
tido. 

A todas la autoridades de la Nación, á 
quienes saludo atentamente, requiero y 
encargo se sirvan proceder á La busca, 
captura y remisión en su caso a este Juz
gado con las seguridades convenientes, 
de Josefa, alias la Valiente, su esposo 
llamado Francisco, una hija llamada 
Eustaquia, y otra joven; que ol Francisco 
es de estatura alta, delgado; vestía cha
queta parda, pantalón azul, alpargata 
blanca y sombrero ancho de ala; la atóate 
éh¡ja, bien parecidas, vestían de percales, 

Í
r la otra mujer joven vestía de luto, que 
levaban un burro negro con varias man-

tas de Palencia el dia 5 de Diciembre 
ultimo en que estuvieron en el Escorial; 
pues así lo tengo acordado en causa que 
instruyo con motivo del hurto de 12 
gallinas y un gallo al guarda de la casilla 
titulada del Apeadero de Zarzalcjo, Mo
desto Redondo Herranz. 

Asimismo se llama por la presente á 
los expresados cuatro sujetos, para que en 
el termino de 10 dias se presenten en esto 
Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la indicada causa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo a la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Dada eu .San Martin de Valdeiglesias 
á 27 de Abril de 1877.=Cayctauo García 
Montcs .= Por mandado de su señoría, 
Ángel Sauchez Real. 

T o r r e l a g u n a . 

D. Francisco García Cuevas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su part i
do de Torrekiguna. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que iustruyo causa crimiual contra 
Ricardo Montes y García, t ratante en ca
ballerías ambulante y sin domicilio fijo, 
soltero, de 14 á lo" años de edad, por hur
to de una gallina y un gallo, en la cual 
he acordado proceder á la captura de di
cho procesado. 

Por tanto encargo á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial 
que practiquen las más eficaces diligen

cias con el fio indicado, y conseguido que 
fuere dispongan que con la seguridad 
oportuna sea conducido el Ricardo Mon
tes á disposición de este Juzgado; y se le 
cita y emplaza á la vez para que compa
rezca en el mismo en el término do 20 
dias; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dada eu Torrelaguna á 28 de Abril de 
1877.=Francisco García Cuevas.=Por 
mandado de su señoría, Lu isFer razy Al-
mazan. 

Cercedilla 5 de Mayo de 1877 .= El 
Alcalde, Manuel Lcpez. 

B ' A t r e m e r a . 

En los dias 13 y 20 del actual se 
subastan eu esta villa y en la Casa Consis
torial los pastos de los cerros de las Caña
das y los Llanos, a las once de su mañana, 
y bajo el tipo de 250 pesetas arbitrados 
para el año económico de 1877-78. 

Extremera y Mayo 6 de 1877. = E l 
Alcalde, Mariano Camacho. 

P o z u e l o de A lnrcon . 

Este Ayuntamiento ha señalado los 
dias 14 y 21 del actual, á las doce de la 
mañana, en la sala capitular, para la su
basta del derecho de degüello de reses en 
el matadero público durante el ejercicio 
económico de 1877-78, bajo el tipo de 
47G pesetas y pliego de condicioues que 
estará de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 7 de Mayo de 
1877.=Bcuigno Granizo. 

R o z a s de Puerto -Re: i l . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Jun ta de asociados de consumos, y sin 
perjuicio de lo que resuelva la Excma. Di
putación provincial, se subastan los dere
chos de consumo de esta villa con la venta 
exclusiva al por menor, exceptuándo
se el ramo de cereales y sal y domas que 
previene la ley que será con venta Ubre, 
para el año económico de 1877 á 78; cuyo 
remate tendrá lugar los domingos 13 
y 20 del corriente mes, do diez á once de 
su mañana, en las Casas Consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que se hulla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y estará en el acto del remate. 

Rozas de Puerto-Real 6 de Mayo de 
1877.-=Ramon Arranz. 

Taldemorot 

En la noche del 5 del actual han des-
aperecido de la Dehesa boyal de esta vi
lla una yegua peliblanca, con la marca, 
frente ancha como las de raza fraucesa, 
de 14 años; y una muía castaña oscura y 
pelilarga, de 11 años, con un dedo sobre 
la marca. 

La persona cu cuyo poder se encuen
tren so servirá presentarlas ó comunicar
lo á esta Alcaldía. 

Valderaoro 7 de Mayo de 1877 .=E! 
Alcalde, Diego Ramírez de Gamboa. 

¥l l lam: inr l« |ue de T a j o . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y tri
ple número de asociados, y sin perjuicio 
de lo que resuelva la Excma Diputación 
provincial, se subastau los derechos de 
consumos de esta localidad con exclusiva 
al por menor de los géneros expresados 
en el art. 130 de la instrucción de consu
mos vigente para el año económico de 
1877 á 78, cuyos remates tendrán lugar" 
los dias 13 y 20 del actual, de las doce de 
su respectiva mañana en adelante, en esta 
sala consistorial, bajo el pliego de con
diciones por separado de cada especie que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Villamanrique de Tajo 6 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde, Vicente de la Viña. 

VIHarejo de Sa l v a n é » . 

Bajo el pliego de condiciones que e s 
tará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se saca á subasta la 
cobranza del encabezamiento de consu
mos á venta libre y recargo del 100 por 
100 sobre las tarifas aprobadas para el 
año económico venidero de 1877 á 1878, 
cuyo acto-tendrá lugar en la sala capitu
lar en los dias 13 y 20 del corriente mes 
y hora de las diez de su mañana. 

Villarcjo de Salvaués G de Mayo de 
1877 .=El Alcalde, Vicente Mora. 

MADRID: 1977.—Oficina lipogrifica del Hospicio 

JUZGADOS MUNICIPALES, 

L>a Cabrera . 

Se hallan depositadas en este pueblo 
dos caballerías cuyas señas se expresan 
á continuación. La yegua parece ser una 
vendida por un vecino de este pueblo en 
la feria de Alcalá de Henares á un indi-
viduode la proviuciade Guadal-ajara, cu
yo nombre y domicilio se ignora. Con la 
presentación de pruebas de propiedad y 
pago de gastos se entregarán al dueño. 

La Cabrera Mayo 3 de 1877.=E1 Juez 
municipal, Manuel Martínez. 

Una yegua. Alzada siete cuartas cin
co dedos, cerrada, pelo rojo, cola recor
tada, hierro en la nalga derecha J . G., 
un lunar blanco en el costado derecho y 
lomo, y pelos blancos en la cruz, herrada 
de los cuatro extremos. 

Una míala. Alzada seis cuartas y 
media próximamente, cerrada, pelo rojo, 
esquilada con labores en aucas y cola, 
cabezada de correa nsada con un peda-
cito de cadena de hierro, herrada de los 
cuatro extremos. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

— 

Cercedi l la . 

En los dias 10 y 17 del próximo mes 
de Junio, desde las doce del dia en ade
lante, en la casa Ayuntamiento, tendrá 
lugar el arriendo en pública subasta á la 
exclusiva, si la líxcma. Diputación conce
diese la autorización, de los ramos de 
consumos del vino, aguardiente, tienda 
abacería y carnes que se consuman en 
esta villa en el próximo año económico 
de 1877-78, bajo el pliego de coudiciones 
que se hallará de manifiesto en el acto de 
los remates. 

Si no hubiese postores se celebará la 
tercera subasta, como segunda, el domin
go 24 del mismo, en el mismo local é 
igual hora. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

Cercedilla 7 de Mayo de 1877.=E1 Al
calde, Manuel López. 

Con el fin d e q u e la Jun ta pericial de 
esto pueblo pueda proceder con acierto á 
la formación del apéudice al amillara-
miento que ha de servir de base para el 
año próximo económico de 1877 á 1878, 
se hace preciso que los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, que hayan 
experimentado alteración en sus respec
tivas riquezas, presenten rclacionesjura-
das por duplicado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el 31 del corriente 
mes; en la inteligencia que transcurrido 
que sea el término señalado no se oirá 
reclamación alguna. 

G a l a p a g a r . 

E l domingo 13 del presente mes, des
de las ouce de la mañana en adelante, se 
admitirá en las Casas Consistoriales de 
esta villa, ante el Ayuntamiento, la me
jora de 5 por 100 sobre la cantidad en que 
han sido rematados en este dia los derechos 
de consumos con la facultad de la venta 
exclusiva para el próximo año económico. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Galapagar 6 de Mayo de 1877 .=El 

Alcalde, Telesforo Miguel. 

• for ta leza . 

Se lialla depositada por esta Alcaldía 
desde el dia 3 del que cursa una muía 
cuyas señas son las siguientes; 

Pelo negro, edad corrada, de alzada 
la de la marca, con lunares blancos en 
los costillares y vejigas en los corvejones, 
casi colina. 

La persona á quien pertenezca se pre
sentará en esta Alcaldía dentro del tér-
miuo de 20 dias acreditando su perte
nencia en forma legal, y le será entrega
da previo abono de gastos causados; pa
sados los cuales se procederá á su venta 
en pública subasta. 

llortalcza 6 de Mayo de 1877 .=El 
Alcalde constitucional, Kustaquio Nuñcz. 

Mejorada «leí C a m p o . 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento y triple número de contribuyentes 
de esta localidad, y sin perjuicio de las 
disposiciones que la Autoridad superior 
tenga á bien ordenar, se sacan á pública 
licitación los artículos do consumo de 
esta villa en el próximo año económico y 
en su venta exclusiva al por menor, bajo 
los oportunos pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Para sus dos remates so ha señalado1 

los dias 20 y 27 del mes actual, de diez á 
doce de sus mañanas respectivas, y los 
cuales tendrán efecto en esta Casa Con-
sistorial. 

Mejorada del Campo 6 de Mayo de 
1877.=Kl Alcalde constitucional, Fer
mín González. 

Morale ja de E n m r d i o 

Con la autorización competente y 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la subasta, se arriendan 
los derechos de consumo de esta villa con 
la venta exclusiva al por meuor do los 
artículos de vino, vinagre, aceite, toci
no, aguardiente y carne para el próxi
mo año económico de 1877 á 1878; 
cuyos remates tendrán Inorar en los dias 
13 y 20 del corriente mes de Mayo, á las 
once de sus respectivas mañanas, en la 
Casa Consistorial. 

Moraleja de Enmedio 7 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde constitucional, Ino
cencio Alvarez Pérez. 


